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 Decretos

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 414/2020

DCTO-2020-414-APN-PTE - Apruébase estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15301416-APN-DSGA#SLYT, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 78 del 20 de enero de 2000 y sus modificatorios, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, entre ellos, el referido a la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, incorporando la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES y estableciendo sus Objetivos.

Que por el Decreto Nº 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario, en esta instancia, dotar a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de una estructura organizativa que le permita el cumplimiento 
de sus objetivos e incorporar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con 
el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS I (IF-2020-25429756-APN-
DGDYD#SLYT) y II (IF-2020-25432544-APN-DGDYD#SLYT), forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con 
el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS III (IF-2020-25431044-APN-DGDYD#SLYT) y IV (IF-2020-
25433818-APN-DGDYD#SLYT), forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Incorpóranse al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, los 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad 
con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-25439810-APN-DGDYD#SLYT) al presente artículo que 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al/a la Titular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
a modificar la estructura aprobada por el artículo 2° del presente decreto, sin que ello implique incremento de las 
unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#I5976491I#
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ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 20 - 02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18296/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decreto 417/2020

DCTO-2020-417-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 6 de abril de 2020, al ingeniero agrónomo Hernán RACHID (D.N.I. 
N°  29.547.128) en el cargo de Subsecretario de Programas de Desarrollo Productivo de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Dáse por designado, a partir del 6 de abril de 2020, al ingeniero agrónomo Luis Ramón ALMIRON 
(D.N.I. N° 13.349.005) en el cargo de Subsecretario de Desarrollo de Economías Regionales de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 29/04/2020 N° 18297/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 416/2020

DCTO-2020-416-APN-PTE - Dáse por designado Director General de Acción de Gobierno.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16308570-APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 977 del 6 de julio de 1995, 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020 y la Resolución de la HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA Nº 435 del 20 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicitó la adscripción del licenciado Camilo Miguel 
VACA NARVAJA FLEMING de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, con el fin de contar con 
el citado agente para desempeñar tareas en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, 
dada su experiencia e idoneidad para desempeñarse en proyectos inherentes a dicha área.

Que el Presidente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA mediante la Resolución 
N° 435/20 concedió dicha adscripción a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

#F5976491F#
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Acción de Gobierno de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 13 del Decreto N° 977/95 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por adscripto a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al agente de 
la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA licenciado Camilo Miguel VACA NARVAJA 
FLEMING (D.N.I N° 18.852.661), por el período y en los términos de la Resolución de la HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA N° 435/20.

ARTÍCULO 2º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Camilo 
Miguel VACA NARVAJA FLEMING (D.N.I N° 18.852.661) en el cargo de Director General de Acción de Gobierno 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N°  2098/08, y con autorización 
excepcional por no reunir el licenciado VACA NARVAJA FLEMING los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/04/2020 N° 18298/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 415/2020

DCTO-2020-415-APN-PTE - Dáse por designado Director General de Gestión de la Documentación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16308190-APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 977 del 6 de julio de 1995, 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020 y el Decreto de la VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA de la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Nº 47 del 4 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicitó la adscripción del señor Juan Antonio 
FERNANDEZ de la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha solicitud radica en la necesidad de incorporar al nombrado, atento la experiencia que este posee en el 
ámbito público y su idoneidad para desempeñarse en proyectos inherentes al área.

#F5976493F#

#I5976494I#
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Que el Vicepresidente Primero de la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES mediante el 
citado decreto autorizó dicha adscripción. 

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Gestión de la Documentación de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 13 del Decreto Nº 977/95 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por adscripto a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al agente 
de la LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES señor Juan Antonio FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 12.533.004) por el período y en los términos del Decreto de la VICEPRESIDENCIA PRIMERA de la LEGISLATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Nº 47/20. 

ARTÍCULO 2º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan 
Antonio FERNANDEZ (D.N.I. N° 12.533.004) en el cargo de Director General de Gestión de la Documentación de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N°  2098/08, y con autorización 
excepcional por no reunir el señor FERNANDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 29/04/2020 N° 18299/20 v. 29/04/2020
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 566/2020

DECAD-2020-566-APN-JGM - Dáse por designado Director de Asuntos Comunitarios.

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11358935-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Comunitarios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Matías 
Sebastián FEDERICI (D.N.I. Nº 35.189.697) en el cargo de Director de Asuntos Comunitarios de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor FEDERICI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ENTIDAD 205 – AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/04/2020 N° 17522/20 v. 29/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 595/2020

DECAD-2020-595-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de la Oficina Nacional 
de Tecnologías de Información.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12606058-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 297 del 9 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 19 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al ingeniero Nicolás 
Ernesto KARAVASKI (D.N.I. N°  29.111.539) en el cargo de Director Nacional de la OFICINA NACIONAL DE 
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TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 29/04/2020 N° 17775/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 583/2020

DECAD-2020-583-APN-JGM - Dáse por designado Director de Empresas.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-10567293-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 310 
del 13 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 286 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA y por su similar N° 286/20 la actual estructura organizativa de la 
citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Empresas 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA 
DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA 
del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Sebastián KERSNER (D.N.I. N° 32.007.096) en el cargo de Director 
de Empresas dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL 
PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor KERSNER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 5 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 29/04/2020 N° 17685/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 579/2020

DECAD-2020-579-APN-JGM - Dáse por designado Director de Negociaciones sobre el Comercio 
de Bienes y Reglas de Origen.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17270380-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Negociaciones sobre el Comercio de Bienes y Reglas de Origen de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
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COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Héctor Osvaldo ALONSO (D.N.I. N° 14.445.570) en el cargo de 
Director de Negociaciones sobre el Comercio de Bienes y Reglas de Origen de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ALONSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 29/04/2020 N° 17681/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 586/2020

DECAD-2020-586-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13955228-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Servicios Generales de la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO en el ámbito de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor José Luis 
Jesús TOLONE (D.N.I. N° 13.431.455) en el cargo de Coordinador de Servicios Generales de la DIRECCIÓN DE 
PATRIMONIO en el ámbito de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor TOLONE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 29/04/2020 N° 17691/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 582/2020

DECAD-2020-582-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Cooperación Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13920532-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 315 del 13 de marzo de 2018, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Cooperación Internacional de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de 
la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Daniela 
Vanesa PERROTTA (D.N.I. Nº 30.237.139) en el cargo de Directora Nacional de Cooperación Internacional de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP),homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 29/04/2020 N° 17699/20 v. 29/04/2020
#F5971730F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 600/2020

DECAD-2020-600-APN-JGM - Dáse por designado Director de Administración y Gestión de Personal.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18429710-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración y Gestión de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Gonzalo Matías 
FORTIN (D.N.I. Nº 33.154.439) en el cargo de Director de Administración y Gestión de Personal de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor FORTIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 29/04/2020 N° 17786/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 575/2020

DECAD-2020-575-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Administración de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14366220-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración de Recursos Humanos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a la 
licenciada Florencia GIRI (D.N.I. N° 22.944.377) en el cargo de Directora de Administración de Recursos Humanos 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 29/04/2020 N° 17532/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 581/2020

DECAD-2020-581-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13918305-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018, 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20 se aprobó la actual estructura organizativa del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Centros de Monitoreo de la DIRECCIÓN DE CONTROL DE PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO 
de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado, a partir del 28 de enero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al geógrafo 
Matías Román GHILARDI (D.N.I. N° 30.987.994) en el entonces cargo de Coordinador de Centros de Monitoreo de 
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la DIRECCIÓN DE CONTROL DE PASOS FRONTERIZOS Y CENTROS DE MONITOREO de la SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 29/04/2020 N° 17683/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 584/2020

DECAD-2020-584-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Infraestructura Deportiva 
y Competencias Nacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12850225-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 180 del 
8 de marzo de 2019, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 
de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1°de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaria.

Que por el Decreto N°  180/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
entonces AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Infraestructura Deportiva y Competencias Nacionales de la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES de la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5971714F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de diciembre de 2019 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Ignacio LARA (D.N.I. N° 37.373.385) en el cargo de Director 
Nacional de Infraestructura Deportiva y Competencias Nacionales de la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y COMPETENCIAS NACIONALES de la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LARA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 11 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Lammens

e. 29/04/2020 N° 17684/20 v. 29/04/2020
#F5971715F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 53/2020

RESOL-2020-53-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22082748-APN-INA#MOP del registro de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 
(INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 24.156 y 27.467, los Decretos Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 1035 del 8 de noviembre de 2018, N° 36 del 14 de 
diciembre de 2019, N° 4 del 2 de enero del 2020 y N° 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa 744 
de fecha 2 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 744/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), se modificaron las denominaciones de las unidades 
organizativas y se homologaron, reasignaron y derogaron diversos cargos de este Organismo en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que a través del Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y en su Artículo 4° dispuso que todas las designaciones transitorias vencían 
el 31 de diciembre de 2019, plazo prorrogado por el Artículo 3° del Decreto N° 36/19 hasta el 31 de marzo de 2020.

Que mediante Decreto Nº 328/20, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el 
plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas, las que no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el ANEXO IF-2020-26975717-APN-SRRHH#INA, el cual 
forma parte integrante de la presente, se designaron transitoriamente a los funcionarios allí detallados.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto de asegurar la continuidad del normal desenvolvimiento y gestión de las 
unidades organizativas involucradas.

Que los citados agentes se encuentran actualmente desempeñando los cargos referidos, acreditándose en el 
expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios correspondiente.

Que, asimismo, se encuentra acreditado que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante 
de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Asesoría Jurídica han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126 y los Decretos Nros. 
297/18 y 328/20.

#I5975630I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en ANEXO IF-2020-
26975717-APN-SRRHH#INA, en los cargos que en cada caso se indica, en los términos del Decreto N° 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas de sus designaciones 
y/o sus últimas prórrogas, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser oportunamente cubiertos, conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese el presente acto administrativo, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Daniel Spalletti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18082/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 333/2020

RESOL-2020-333-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-24237316- -APN-CGD#MECCYT, el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007, 
el Decreto Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios y complementarios, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 287 de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 409 de fecha 18 de marzo de 2020 y la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus modificatorios, la Disposición Nº 53 de fecha 8 de abril de 2020 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondiente Anexos, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la evolución de la pandemia denominada COVID-19 y a los efectos de reducir las posibilidades 
de contagio, el Gobierno Nacional declaró la emergencia sanitaria por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287/2020, 
por cuyo conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución 
de la pandemia.

Que en concreto dicho acto administrativo en su artículo 3° establece: “Incorpórase como artículo 15 ter al 
Decreto N° 260/20, el siguiente: ‘ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, 
organismos y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, estarán facultados 
para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin 
sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones 
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específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

Que asimismo, por el artículo 3° antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha facultad se emitió la Decisión Administrativa N° 409/2020, por la cual se establece, en su 
artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección 
bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia y su modificatoria, que se lleven a 
cabo para atender la emergencia en el marco de lo establecido en el Decreto N° 260/20, serán los enumerados 
en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto 
N° 1023/01.

Que mediante NO-2020-26002836-APN-MC se solicitó autorización a la Jefatura de Gabinete de Ministros por parte 
de este Ministerio para desarrollar las acciones destinadas a poner a disposición de la Autoridad Sanitaria Nacional 
y de la Unidad de Coordinación a su cargo de las instalaciones del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE para el funcionamiento como unidad sanitaria en el marco de la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que a través de la NO-2020-26087858-APN-JGM el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS acuerda la autorización 
para el desarrollo de las citadas acciones, en el marco de las facultades que acuerda el artículo 10 del Decreto 
Nº 260/2020.

Que en el citado expediente se tramitó la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COVID-19 Nº 002/2020, 
para la contratación de UN (1) servicio de mantenimiento, reparación de techos, filtraciones, zinguerias y 
desagües pluviales en diversos edificios y construcciones situados dentro del predio PARQUE TECNÓPOLIS DEL 
BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE.

Que mediante RESOL-2020-274-APN-MC de fecha 15 de abril 2020 se declaró desierto el llamado del procedimiento 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COVID-19 Nº 002/2020, por los argumentos expresados en los 
considerandos de la presente medida.

Que se procedió a su publicidad a través de los informes N.º IF-2020-26278533-APN-DCYC#MC, IF-2020-
26368142-APN-CGD#MECCYT e IF-2020-26553095-APN-DCYC#MC en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, en el BOLETÍN OFICIAL y en el portal oficial del MINISTERIO DE CULTURA respectivamente 
conforme lo dispuesto en la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y su modificatoria la Disposición Nº 53 de fecha 8 de abril de 2020 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES.

Que mediante NO-2020-26574010-APN-UGA#MC, la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
CULTURA manifiesta que persiste la necesidad de la contratación y solicita dar inicio a un nuevo llamado.

Que en ese orden de ideas, por el citado Expediente se gestiona la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA 
COVID-19 Nº 002/2020 por el que tramita el segundo llamado, cuyo objeto es la contratación de UN (1) servicio 
de mantenimiento, reparación de techos, filtraciones, zinguerias y desagües pluviales en diversos edificios y 
construcciones situados dentro del predio PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CULTURA Y ARTE para ser utilizado en la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto 260/2020, encuadrando 
dicha contratación en el marco de lo previsto por el Artículo 1º de la Disposición Nº 48/2020 y la Disposición N.º 
53/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sus correspondientes Anexos.

Que tratándose de una contratación directa por emergencia COVID-19, se propicia en este único acto la 
aprobación y adjudicación del presente procedimiento con encuadre en la Decisión Administrativa Nº 409/2020, 
la Disposición Nº 48/2020 y su modificatoria N.º 53/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus 
correspondientes Anexos.

Que para el presente procedimiento se aplicó lo establecido en el Anexo aprobado por el Artículo 1º de la mencionada 
Disposición Nº 48/2020 y su modificatoria N.º 53/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus 
correspondientes Anexos.

Que en el marco de poder dar cumplimiento al objetivo del funcionamiento como unidad sanitaria del PARQUE 
TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE en el marco de la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, es que se fundamenta la necesidad de 
contratar el presente servicio bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COVID-19.

Que se procedió entonces de acuerdo a lo establecido por los puntos 1° y 2° del Anexo de la Disposición N° 48 y 
su modificatoria N.º 53 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 19 de marzo de 2020 y de fecha 
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8 de abril de 2020, y se cursaron las invitaciones correspondientes (punto 3° a, b y d del Anexo de la misma norma), 
corroborándose asimismo que la nómina de proveedores del rubro correspondiente a los servicios a adquirir se 
encuentren inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR), al momento de efectuarse las invitaciones.

Que mediante informes N.º IF-2020-26689751-APN-DCYC#MC, N.º IF-2020-26690037-APN-DCYC#MC, N.º IF-
2020-26690758-APN-DCYC#MC, e N.º IF-2020-26690916-APN-DCYC#MC e IF-2020-26691108-APN-DCYC#MC 
surge el estado de inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema 
Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR) de los proveedores invitados a cotizar.

Que según consta mediante informes N.º IF-2020-26694235-APN-DCYC#MC, IF-2020-26694457-APN-DCYC#MC, 
IF-2020-26694026-APN-DCYC#MC, IF-2020-26693746-APN-DCYC#MC, e IF-2020-26693349-APN-DCYC#MC 
se cursó invitación a cotizar a los siguientes proveedores: “DAMITECH ARGENTINA SRL.” (CUIT 30-71459669-
8) , “Martín y CIA S.A.” (CUIT 30-65834400-1), “KIR S.R.L.” (CUIT 30-70223204-6), “EXTERNA CONSULTORIA 
TECNICA SRL” (CUIT 30-71542160-3) y “ELENSIA S.A.” (CUIT 30-71068300-6).

Que a través de los informes N.º IF-2020-26708129-APN-DCYC#MC, IF-2020-26708317-APN-DCYC#MC, IF-2020-
26707951-APN-DCYC#MC, IF-2020-26707770-APN-DCYC#MC e IF-2020-26707612-APN-DCYC#MC se envió 
circular modificatoria de la invitación cursada a los proveedores.

Que según da cuenta el acta Nº IF-2020-27496976-APN-DCYC#MC, suscripta por la Titular de la Unidad Operativa 
de Compras y la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio se recepcionaron CUATRO (4) ofertas para el 
presente procedimiento.

Que por documento Nº IF-2020-27581060-APN-UGA#MC el área requirente mediante informe técnico manifiesta 
que las firmas “EXTERNA CONSULTORIA TECNICA SRL” (CUIT 30-71542160-3) y “KIR S.R.L.” (CUIT 30-
70223204-6) cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y resultan 
económicamente convenientes para este organismo. Asimismo, surge del informe tecnico que la oferta presentada 
por la firma “DAMITECH ARGENTINA SRL.” (CUIT 30-71459669-8) no cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas en la Circular Modificatoria del Pliego de Bases y Condiciones Particulares enviadas el lunes 20 de 
abril de 2020 mediante IF-2020-26708129- APN-DCYC#MC de orden nº 73, en la cual se detalla que solamente 
se utilizarán VENDAS geotextiles y no membrana plastoasfáltica con aluminio. Por último, concluye que además 
dicha oferta no resulta económicamente conveniente debido a que supera en un CUARENTA Y UNO POR CIENTO 
(41%) el valor estimado.

Respecto de la oferta presentada por la firma “ELENSIA S.A.” (CUIT 30-71068300-6) manifiesta que no cumple 
con las especificaciones técnicas requeridas en la Circular Modificatoria del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares enviadas el lunes 20 de abril de 2020 mediante IF-2020-26707612- APN-DCYC#MC de orden nº 77, 
en la cual se detalla que solamente se utilizarán VENDAS geotextiles y no membrana plastoasfáltica con aluminio.

Que mediante Informe Nº IF-2020-27785101-APN-DCYC#MC la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
en su informe de evaluación recomienda adjudicar la presente contratación al oferente “EXTERNA CONSULTORÍA 
TÉCNICA SRL “(CUIT 30-71542160-3) por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS DOCE CON 96/100 ($1.588.312,96) por resultar la oferta más económica y ser técnicamente 
admisible de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas tal como lo especifica el Informe Técnico arriba 
mencionado

Que ha tomado debida intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD acreditando la existencia 
de suficiente crédito presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que el gasto que demande la presente medida ha sido previsto en los créditos presupuestados aprobados por Ley 
N° 27.467 – Presupuesto de la Administración Nacional – para el ejercicio 2020, prorrogada por el Decreto N° 4 de 
fecha 2 de enero de 2020 y Distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CULTURA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 1030/16, 
el Decreto Nº 1344/07, el Decreto Nº 50/19 y lo previsto por la Disposición Nº 48/2020, la Disposición N°53/2020 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el procedimiento seguido en la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COVID-19 
Nº 002/2020 por el que tramita el segundo llamado, cuyo objeto es la contratación de UN (1) servicio de mantenimiento, 



 Boletín Oficial Nº 34.368 - Primera Sección 23 Miércoles 29 de abril de 2020

reparación de techos, filtraciones, zinguerias y desagües pluviales en diversos edificios y construcciones 
situados dentro del predio PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y 
ARTE para ser utilizado en la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto 260/2020, encuadrando dicha 
contratación en el marco de lo previsto por el Artículo 1º de la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES y su correspondiente Anexo y su modificatoria N°53/2020.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la contratación a la firma “EXTERNA CONSULTORÍA TÉCNICA SRL” (CUIT 30-71542160-
3) por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE CON 
96/100 ($1.588.312,96.-).

ARTÍCULO 3º.- Establecer a la firma “KIR S.R.L.” (CUIT 30-70223204-6) en segundo orden de mérito de acuerdo 
a lo expresado en INFORME TÉCNICO (IF-2020-27581060-APN-UGA#MC).

ARTÍCULO 4º.- Desestimar la oferta de la firma “DAMITECH ARGENTINA SRL.” (CUIT 30-71459669-8) y “ELENSIA 
S.A.” (CUIT 30-71068300-6) por los motivos expuesto en los considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Delegar en la DIRECTORA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o en el DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA la facultad de emitir y suscribir la correspondiente Orden de Compra bajo los 
términos de lo establecido por la Disposición Nº 48/2020 y su modificatoria N.º 53/2020 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado a los créditos 
otorgados en el Presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 7º.- Enviar la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE CULTURA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y su modificatoria N.º 53/2020 y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 8º.- Comunicar a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, 
publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES para su intervención y archivar. Tristán Bauer

e. 29/04/2020 N° 18195/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 53/2020

RESOL-2020-53-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26408995- -APN-DGD#MPYT, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 
25.300 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 11 de fecha 7 de enero de 2014 y 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y 132 de fecha 
31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y el Contrato de Préstamo BID N° 2923/
OC-AR suscripto por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del virus 
COVID-19 como una pandemia.

Que en virtud de la propagación de casos del nuevo virus COVID-19 en numerosos países de los diferentes 
continentes, incluido el nuestro, mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se 
ampliaron las medidas a adoptar dentro del marco de la emergencia sanitaria declarada por la Ley N° 27.541.

Que el agravamiento de la situación epidemiológica trajo aparejado el establecimiento, mediante la publicación del 
Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, del aislamiento social y preventivo de carácter 
obligatorio.

Que, dada la actual coyuntura de emergencia, los esfuerzos de los organismos públicos y privados se encuentran 
orientados al cuidado de la población y a la optimización de las medidas de respuesta que permitan la contención 
de la pandemia.

#F5976390F#

#I5976379I#



 Boletín Oficial Nº 34.368 - Primera Sección 24 Miércoles 29 de abril de 2020

Que, recientemente, el ESTADO NACIONAL ha promovido una serie de políticas orientadas a alinear los factores 
productivos a fin de estimular la creación de empleo calificado, incrementar la productividad de las Micro Pequeñas 
Y Medianas Empresas, favoreciendo una orientación exportadora y una mayor inserción internacional.

Que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, así como los emprendedores y las emprendedoras forman parte 
de las unidades productivas que han sido las más afectadas por la coyuntura económica recesiva de los últimos 
años.

Que las altas tasas de interés, los aumentos tarifarios en los servicios públicos, la caída del consumo y el 
achicamiento del mercado interno, entre otros factores, han provocado en las empresas de menor escala un fuerte 
impacto sobre su nivel de facturación y actividad

Que la situación de emergencia que se atraviesa genera un impacto indirecto sobre la matriz productiva nacional 
y, en particular, sobre las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Emprendedores/as que lleven a cabo 
emprendimientos productivos de baja escala.

Que la actual crisis sanitaria y económica requiere de la adopción de medidas oportunas que favorezcan el desarrollo 
productivo y contribuyan a fortalecer el sistema de salud, entre otros que impacten directa y/o indirectamente en 
el desarrollo productivo del país.

Que mediante el Decreto Nº 11 de fecha 7 de enero de 2014 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID AR-
L1145, con destino al PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MiPyME) el que fuera suscripto bajo la denominación Contrato de Préstamo BID Nº 2923/OC-AR por 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA con fecha 26 de marzo de 
2014.

Que por el Artículo 4º del Decreto Nº  11/14, la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA fue designada como Organismo Ejecutor del 
PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el carácter de Autoridad de Aplicación en la aplicación de las normas 
correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300 y sus modificaciones, 
como así también las competencias de la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO REGIONAL 
PYME dependiente de dicha secretaría.

Que mediante la Resolución Nº 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y a fin de implementar 
la ejecución del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MiPyME), se aprobó el Reglamento Operativo de conformidad con lo establecido en el Apartado 
a) de la Cláusula 3.02 Condiciones previas al primer desembolso del Capítulo III - Desembolsos del Contrato de 
Préstamo BID Nº 2923/OC-AR.

Que el Reglamento Operativo del referido Programa establece los términos, condiciones y procedimientos a ser 
observados por las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas interesadas en participar del mismo.

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 132 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el “PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA PRODUCTIVO NACIONAL EN EL ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO E INSUMOS MÉDICOS Y SANITARIOS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS COVID-19” con el objeto de asistir y financiar al sector de la salud pública y a 
las empresas, emprendedores e instituciones públicas, dentro del marco de la situación de emergencia sanitaria.

Que la Resolución N°  132/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, faculta a las secretarías 
dependientes del mismo, a realizar todas las acciones conducentes para implementar el referido Programa, a 
adecuar y ejecutar todos los programas, regímenes y operatorias existentes dentro de su órbita a los objetivos del 
mismo, así como también a adoptar toda medida necesaria para su implementación.

Que en este orden de ideas resulta necesario realizar un llamado específico a la presentación de Ideas Proyecto 
(IP), con la finalidad de promover proyectos productivos de MiPyMEs y/o Emprendedores/as que den respuesta a 
las problemáticas que se presentan por la Pandemia ocasionada por el Covid-19 en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, con fecha 13 de abril de 2020 y mediante la Nota NO-2020-25141354-APN-DGPYPSYE#MPYT, obrante 
en el expediente de la referencia, la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, solicitó al BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), la 
NO OBJECIÓN necesaria en relación a las Bases y Condiciones y los Anexos que regirán la presente Convocatoria.
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Que la presente convocatoria se da en los términos del apartado H), Componente 1, punto IV del Anexo de la 
Resolución N°  1.212/14 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL.

Que dicha propuesta cuenta con la NO OBJECIÓN del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
conforme la Nota CSC/CAR N° 827/2020, de fecha 13 de abril de 2020, obrante en el expediente de la referencia 
como IF-2020-26498479-APN-SSPYDRP#MDP.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 4º del Decreto Nº 11/14.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial y Planes de Negocio 
Emprendedor de Innovación COVID-19 en el marco del Documento Ejecutivo del Préstamo BID 2923 OC/AR, cuyo 
Reglamento Operativo fue aprobado por la Resolución Nº 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “DOCUMENTO EJECUTIVO - BASES Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA A LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y PLANES DE NEGOCIO EMPRENDEDOR DE 
INNOVACIÓN - COVID-19”, que como Anexo I, IF-2020-26780681-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de 
la presente resolución, el cual regirá juntamente con el citado Reglamento Operativo, la convocatoria, presentación 
y ejecución de los Proyectos Prioritarios en el marco de la convocatoria específica del PROGRAMA DE APOYO A 
LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

ARTÍCULO 3°.- La convocatoria realizada por el Artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia establecida en 
el Anexo I de la presente resolución y será por un monto máximo de PESOS SETENTA MILLONES ($ 70.000.000).

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “Formulario PAC EMERGENCIA” que como Anexo II, IF-2020-26780651-APN-
SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase la “CARTA COMPROMISO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Py-COVID-19” que 
como Anexo III, IF-2020-26780638-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase la “GRILLA DE EVALUACIÓN PROYECTOS Py-COVID-19” que como Anexo IV, IF-2020-
26780669-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Apruébase el “FORMULARIO RENDICIÓN ANTICIPO DEL PROYECTO Py-COVID-19” que como 
Anexo V, IF-2020-26780695-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Fuente de Financiamiento 2.2, del Programa 45, Actividad 43, de la Jurisdicción 51 – 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Servicio Administrativo Financiero 362, para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18184/20 v. 29/04/2020
#F5976379F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 17/2020

RESOL-2020-17-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17496050- -APN-DGD#MPYT, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 325 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020 y 408 de fecha 26 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 371 de fecha 12 de marzo de 2020 y 390 de fecha 16 de marzo de 2020 y las Resoluciones Nros. 3 de fecha 
13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, 8 de fecha 18 de marzo de 2020, 9 de fecha 1 de abril de 2020 y 14 de fecha 14 de abril de 2020 todas 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el virus Coronavirus COVID-19, estableciéndose las obligaciones 
a ser observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las Jurisdicciones y 
Organismos para su adecuado y articulado marco de actuación.

Que por la Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020 se instruyó el otorgamiento de una 
licencia excepcional a todas aquellas personas que hayan ingresado al país habiendo permanecido en los países 
de los Continentes Asiático y Europeo o en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que la Resolución N° 3 de fecha 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció los mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el 
trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la Decisión Administrativa N° 371/20.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020 se instruyó a cada una de las 
entidades que integran el Sector Público Nacional, conforme el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera del 
Sector Público Nacional y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, 
para la inmediata aplicación de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos competentes del 
MINISTERIO DE SALUD para la prevención del virus Coronavirus COVID-19.

Que, en tal sentido, en el Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 390/20, se dispensó del deber de asistencia 
a su lugar de trabajo, a partir de la publicación del mismo y por CATORCE (14) días corridos, a las personas que 
revistan en Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios y toda otra 
vinculación jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revistan en áreas 
esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras 
análogas en forma remota, debiendo dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las 
condiciones en que dicha labor será realizada.

Que la medida descripta se suma a la ya dispuesta dispensa a las personas contempladas en las excepciones 
establecidas por el marco normativo descripto en los considerandos segundo y tercero de la presente resolución.

Que, en este marco, se dictó la Resolución N° 8 de fecha 18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante la cual se suspendió la atención al público por parte de 
la Dirección Nacional de Inversiones Mineras dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de 
citada Secretaría, desde el día 17 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de marzo de 2020, ambas fechas inclusive

Que mediante el Decreto N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto N° 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020 hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive y, en consecuencia, se prorrogó durante dicho 
período la vigencia de la Resolución Nº 8/20 mediante la Resolución Nº 9 de fecha 1 de abril de 2020 ambas de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020, se prorrogó hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive, la 
vigencia del Decreto Nº 297/20 y, en consecuencia, se dictó una nueva prrórroga a la Resolución Nº 8/20 mediante 
la Resolución N° 14 de fecha 14 de abril de 2020 ambas de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, mediante el Decreto Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, se dispuso prorrogar hasta el día 10 de mayo de 
2020 inclusive, la vigencia del Decreto Nº 297/20.

#I5976380I#
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Que, en consecuencia, atento el marco normativo citado resulta procedente establecer la prórroga de la suspensión 
dispuesta por la Resolución Nº 8/20 de la SECRETARÍA DE MINERÍA y sus modificatorias, hasta el día 10 de mayo 
de 2020 inclusive.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, y el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la suspensión de la atención al público en relación a todos los trámites vinculados con 
la aplicación de la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, que se llevan adelante en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Inversiones Mineras, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dispuesta mediante la Resolución N°  8 de fecha 
18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus 
modificatorias desde el día 26 de abril de 2020 y hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndese, durante el período indicado en el Artículo 1° de la presente medida, el cómputo de 
plazos para expedirse por parte de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras y sus dependencias, en el marco 
de los trámites instados en virtud de la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, sin perjuicio de otros plazos cuya 
determinación corresponda a otras jurisdicciones ajenas a esta Secretaría, los que continuarán su curso normal 
salvo que la Autoridad Competente disponga lo contrario.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la ciudadanía podrá utilizar la plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD) del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) para efectuar presentaciones en aquellos trámites que se 
encuentran habilitados en formato electrónico a la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alberto Valentín Hensel

e. 29/04/2020 N° 18185/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 38/2020

RESOL-2020-38-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-19635285-APN-GG#SRT, las Leyes N°  24.241, N°  24.557, N°  26.425, Nº  26.773, 
N° 27.348, Nº 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, 
Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, Nº 367 de fecha 13 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, los 
Decretos N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997, N° 2.104 y N° 2.105, ambos de 
fecha 04 de diciembre de 2008, N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN (M.S.N.) Nº 1.070 de fecha 26 de junio de 2009, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 840 de fecha 22 de abril de 2005, Nº 246 de fecha 07 de marzo de 2012, 
Nº 1.838 de fecha 01 de agosto de 2014, N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, Nº 525 de fecha 24 de febrero de 
2015, Nº 298 de fecha 23 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo ha creado la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), con las misiones y funciones establecidas en el artículo 36 de dicho cuerpo 
normativo.

#F5976380F#

#I5976435I#
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Que el artículo 6° de la mencionada Ley N° 24.557 determina las contingencias cubiertas y, con relación a las 
enfermedades profesionales, atendiendo al principio de universalidad en el que se basa el Régimen, prevé la 
cobertura de aquellas enfermedades profesionales no listadas en las que la Comisión Médica Central determine 
como provocadas por causa directa e inmediata de la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores 
atribuibles al trabajador o ajenos al trabajo.

Que el artículo 51 de la Ley N° 24.241, sustituido por el artículo 50 de la Ley N° 24.557, dispuso la actuación de las 
Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central en el ámbito de los riesgos del trabajo.

Que el artículo 21 de la Ley N° 24.557, con el apartado incorporado por el artículo 11 del Decreto de Necesidad 
y Urgencia (D.N.U.) N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, estableció los alcances de las funciones de las 
citadas comisiones médicas en orden a la determinación de la naturaleza laboral del accidente o profesional de la 
enfermedad, así como el carácter y el grado de la incapacidad, el contenido y los alcances de las prestaciones en 
especie y las revisiones a que hubiere lugar.

Que, posteriormente, la Ley N°  27.348 determinó que las Comisiones Médicas constituyen la instancia única, 
con carácter obligatorio y excluyente de cualquier otra, para que el trabajador afectado solicite u homologue la 
determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia, la determinación de su incapacidad y el 
otorgamiento de las prestaciones dinerarias, en aquellas provincias que se adhieran a la misma.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación al brote del Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, con el fin de proteger 
la salud pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció para todas las personas que habitan en el país 
o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 
día 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año -plazo prorrogado por los D.N.U. N° 325 de fecha 31 de 
marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020 y N° 408 de fecha 26 de abril de 2020 y los que en un futuro 
lo reemplace-.

Que el artículo 6° de la norma citada en el considerando precedente establece excepciones a la prohibición de 
circular a las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, indicando 
que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios –ampliadas, 
posteriormente por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS-.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  367 de fecha 13 de abril de 2020 dispuso que la enfermedad 
COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente una enfermedad de carácter 
profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las 
y los trabajadores dependientes excluidos mediante dispensa legal, y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 297/20 y sus complementarios.

Que el mismo decreto estableció que la Comisión Médica Central entenderá originariamente a efectos de confirmar 
la presunción atribuida y procederá a establecer, con arreglo a los requisitos formales de tramitación y a las 
reglas de procedimiento especiales que se dicten por vía reglamentaria del presente decreto, la imprescindible y 
necesaria relación de causalidad directa e inmediata de la enfermedad denunciada con el trabajo efectuado en el 
referido contexto de dispensa del deber de aislamiento social preventivo y obligatorio. La Comisión Médica Central 
podrá invertir la carga de la prueba de la relación de causalidad a favor del trabajador o trabajadora cuando se trate 
de un porcentaje relevante de infectados de la enfermedad mencionada en actividades realizadas en el referido 
contexto y en un establecimiento determinado, o, se demuestren otros hechos reveladores de la probabilidad 
cierta de que el contagio haya sido consecuencia de las tareas desempeñadas.

Que, asimismo, en los casos de trabajadoras o trabajadores de la salud, dicho decreto estableció que se considerará 
que la enfermedad COVID-19, producida por el coronavirus SARS-CoV-2, guarda relación de causalidad directa 
e inmediata con la labor efectuada, salvo que se demuestre, en el caso concreto, la inexistencia de este último 
supuesto fáctico.

Que, finalmente, el mismo decreto de excepción facultó a esta S.R.T. a dictar las normas del procedimiento de 
actuación ante la Comisión Médica Central y a adoptar todas las medidas reglamentarias, complementarias y 
aclaratorias que sean necesarias en el marco de sus competencias.

Que este acto normativo complementa las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional y se dicta con el 
objetivo de dotar al Sistema de Riesgos del Trabajo de preceptos que permitan la interacción ágil y sencilla de los 
distintos actores sociales que lo integran.
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Que por las razones expuestas precedentemente corresponde dictar la presente norma que aprueba el 
procedimiento especial de actuación para la declaración del COVID-19 como enfermedad profesional no listada 
en los términos del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36, apartado 1, inciso 
e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, por el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 del 
Decreto N° 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre 
de 2008 y el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

CAPÍTULO I

DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONTINGENCIA CORONAVIRUS COVID-19

ARTÍCULO 1º.- Denuncia de la contingencia.

Establécese que en los supuestos de denuncia de una enfermedad COVID-19 producida por el coronavirus 
SARS-CoV-2 en los términos de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 367 de fecha 
13 de abril de 2020, los/las trabajadores/as damnificados/as o sus derechohabientes deberán acreditar ante la 
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.) o el EMPLEADOR AUTOASEGURADO (E.A.) los siguientes 
requisitos de carácter formal:

1. Estudio de diagnóstico de entidad sanitaria incluida en el REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD (R.E.F.E.S.) creado por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (M.S.N.) Nº 1.070 de 
fecha 26 de junio de 2009, con resultado positivo por coronavirus COVID-19, debidamente firmado por profesional 
identificado y habilitado por la matrícula correspondiente (según artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 367/20).

2. Descripción del puesto de trabajo, funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas así como las 
jornadas trabajadas durante la dispensa del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y normas complementarias (según artículo 1° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20).

3. Constancia de dispensa otorgada por el empleador en los términos del artículo 6º del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 297/20 y normas complementarias, emitida con arreglo a las reglamentaciones vigentes, dictadas 
por la autoridad competente, a los efectos de la certificación de afectación laboral al desempeño de actividades 
y servicios declarados esenciales (según artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20), y donde 
conste:

a) Nombre o denominación del empleador, Nº de C.U.I.T. y demás datos que permitan su adecuada identificación;

b) Nombre y Apellido, y Nº de D.N.I. del/a trabajador/a.

ARTÍCULO 2º.- Admisibilidad formal de la denuncia.

Las controversias que pudieran suscitarse respecto del cumplimiento de los requisitos formales de la denuncia 
previstos en el artículo 1º de la presente resolución deberán resolverse con intervención de esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), a cuyos fines el/la trabajador/a su representante podrá llevar a cabo la 
presentación correspondiente ante el DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y GESTIÓN DE RECLAMOS 
del Organismo, con arreglo al principio general de informalismo consagrado en el artículo 1° de la Ley N° 19.549.

Las presentaciones efectuadas serán resueltas dentro de un plazo máximo, improrrogable y perentorio de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas, mediante la opinión técnica vinculante de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y NORMATIVOS de esta S.R.T., que, en caso de silencio, implicará la admisibilidad de la correspondiente denuncia.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN MÉDICA CENTRAL PARA LA DETERMINACIÓN DEFINITIVA DEL 
CÁRACTER PROFESIONAL DE LA CONTINGENCIA

ARTÍCULO 3º.- Presentación.

Cesada la Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.) y verificada la denuncia de la contingencia en el REGISTRO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES creado por la Resolución S.R.T. N° 840 de fecha 22 de abril de 2005, 
el trámite para la determinación definitiva del carácter profesional de la enfermedad COVID-19 producida por el 
coronavirus SARS-CoV-2 deberá ser iniciado por el/la trabajador/a, sus derechohabientes o su apoderado/a, a 
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través de la Mesa de Entradas de la COMISIÓN MÉDICA JURISDICCIONAL (C.M.J.) correspondiente al domicilio 
del trabajador/a o mediante la Mesa de Entradas Virtual que se habilitará al efecto en conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 17 de la presente resolución, debiendo acompañar:

1. Escrito de presentación con correspondiente patrocinio letrado, que deberá contener:

a) Descripción del puesto de trabajo, funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas así como las 
jornadas trabajadas durante la dispensa del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y normas complementarias (según artículo 1° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/2020);

b) El fundamento de la relación de causalidad directa e inmediata de la enfermedad denunciada COVID-19, con el 
trabajo efectuado en el contexto de dispensa al deber de aislamiento social, preventivo y obligatorio;

2. D.N.I. del/a trabajador/a (copia o escaneado de anverso y reverso);

3. D.N.I. y Matrícula del/a abogado/a patrocinante (copia o escaneado de anverso y reverso);

4. Historia Clínica de la enfermedad COVID-19, para el supuesto de haber recibido tratamiento médico asistencial 
a través de Obra Social o en prestadores públicos o privados;

5. Constancia de Alta Médica otorgada por la A.R.T. o el E.A. de conformidad con lo dispuesto por la Resolución 
S.R.T. Nº 1.838 de fecha 01 de agosto de 2014 y complementarias;

6. Toda otra documentación de la que intente valerse a efectos de acreditar la invocada relación de causalidad.

ARTÍCULO 4º.- Traslado.

De la presentación efectuada, se correrá traslado mediante Ventanilla Electrónica por el plazo de CINCO (5) días 
hábiles. En su contestación, la A.R.T o el E.A. deberá acompañar el Informe del Caso correspondiente, el que 
deberá contener en todos los casos:

1. Denuncia de la contingencia en los términos del artículo 1º de la presente resolución;

2. Estudio de diagnóstico emitido por entidad sanitaria autorizada con resultado positivo por coronavirus COVID-19;

3. Constancia de dispensa expresa otorgada por el empleador;

4. Historia Clínica de la contingencia en donde conste atención médico asistencial que hubiera sido brindada por 
parte de la A.R.T. o el E.A.;

5. Informe de análisis del puesto de trabajo por el Área de Prevención de la A.R.T. o el E.A. y en donde conste 
profesional interviniente, título habilitante y matrícula. Dicho informe reviste carácter meramente potestativo en 
razón de lo cual en caso de no ser presentado se considerará no controvertido lo manifestado tanto en el artículo 
1°, apartado 2 como en el artículo 3°, apartado 1, inciso a) de la presente;

6. Toda otra documentación de la que intente valerse a los efectos de desvirtuar las presunciones previstas en los 
artículos 1°, 3º y 4º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, cuando ello así lo amerite.

El silencio por parte de la A.R.T. o el E.A. habilitarán la prosecución de las actuaciones.

ARTÍCULO 5º.- Intervención de la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (C.M.C.).

Cumplido el traslado, luego de vencido el plazo previsto en el artículo 4° de la presente resolución, se deberán elevar 
las actuaciones a la Comisión Médica Central (C.M.C.) para someter a su potestad jurisdiccional de naturaleza 
originaria la determinación de la relación de causalidad invocada entre la enfermedad denunciada y la ejecución 
del trabajo en el contexto de dispensa del deber de aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Ante el diagnóstico confirmado de coronavirus COVID-19 como presupuesto necesario de la cobertura prevista 
en los artículos 1º y 2º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, se prescindirá de la audiencia médica de 
examen físico.

La Comisión Médica Central (C.M.C.) podrá ordenar medidas para mejor proveer cuando los antecedentes no 
fueran suficientes para emitir resolución. Para ello, podrá disponer la prórroga de los plazos para emitir Dictamen 
por el término de QUINCE (15) días.

ARTÍCULO 6º.- Dictamen de la Comisión Médica Central (C.M.C.).

La Comisión Médica Central (C.M.C.) deberá proceder a la emisión del Dictamen correspondiente dentro de los 
TREINTA (30) días de elevadas las actuaciones a su consideración, expidiéndose sobre el carácter profesional de 
la enfermedad COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2.

El aludido Dictamen deberá estar fundamentado con estricto rigor científico y apego a la normativa vigente, 
contando con la previa intervención del/a Secretario/a Técnico/a Letrado/a, quien se expedirá sobre la legalidad 
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del procedimiento en el marco de sus competencias así como respecto de la relación de causalidad invocada 
entre el agente de riesgo coronavirus SARS-CoV-2 y la tarea desarrollada por el/la trabajador/a.

ARTÍCULO 7º.- Recursos administrativos.

Dentro de los TRES (3) días hábiles administrativos contados desde la notificación del Dictamen de la Comisión 
Médica Central (C.M.C.) las partes podrán solicitar mediante presentación por Ventanilla Electrónica, la rectificación 
de errores materiales o formales, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto administrativo observado.

En idéntico plazo se podrá requerir a través de la Ventanilla Electrónica la revocación del Dictamen por existir 
contradicción sustancial entre su fundamentación y conclusión u omisión en resolver alguna de las peticiones o 
cuestiones planteadas.

Los recursos interpuestos deberán ser resueltos por la Comisión Médica Central (C.M.C.) dentro de los TRES (3) 
días de presentados y notificados a todas las partes. La interposición de los recursos indicados no interrumpe el 
plazo para oponer el Recurso de Apelación previsto en el artículo 8° de la presente.

ARTÍCULO 8º.- Recurso de Apelación.

El decisorio de la Comisión Médica Central (C.M.C.) emitido en ejercicio de la competencia originaria conferida 
por el artículo 3º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, será recurrible en los términos de lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley N° 24.557 y el artículo 2° de la Ley N° 27.348, mediante recurso directo, por cualquiera de 
las partes, ante los tribunales de alzada del fuero laboral de la jurisdicción correspondiente o, de no existir éstos, 
ante los tribunales de instancia única que resulten competentes. El recurso deberá interponerse dentro de los 
QUINCE (15) días hábiles administrativos cumpliendo con las exigencias formales dispuestas a tales efectos en 
cada jurisdicción.

ARTÍCULO 9º.- Patrocinio Letrado Obligatorio.

El/la trabajador/a o sus derechohabientes deberán contar con patrocinio letrado desde su primera presentación y 
durante todo el procedimiento aprobado por el Capítulo II de la presente resolución.

El/la abogado/a designado/a deberá acreditar matrícula profesional vigente, extendida para el ámbito de la 
jurisdicción territorial correspondiente a la Comisión Médica Jurisdiccional (C.M.J.) en que se dio inicio a las 
actuaciones o en la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES -sede de la Comisión Médica Central-, o bien matrícula 
federal.

Serán aplicables al patrocinio letrado obligatorio a los efectos del presente procedimiento las disposiciones 
previstas en el Título I, Capítulo IV de la Resolución S.R.T. Nº 298 de fecha 23 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 10.- Domicilios constituidos y notificaciones.

De conformidad con lo dispuesto por la Resolución S.R.T. Nº 22 de fecha 26 de noviembre de 2018, y a los efectos 
de las notificaciones en el marco del presente procedimiento mediante “e-Servicios S.R.T. - Sistema de Ventanilla 
Electrónica”, el/la trabajador/a o sus derechohabientes deberán constituir domicilio electrónico por medio de su 
abogado/a patrocinante.

Las A.R.T., los E.A. y los empleadores serán notificados mediante “e-Servicios S.R.T. - Sistema de Ventanilla 
Electrónica” en los términos de las Resoluciones S.R.T. Nº 635 de fecha 23 de junio de 2008 y Nº 365 de fecha 16 
de abril de 2009.

Todas las notificaciones que se cursen a las partes mediante Ventanilla Electrónica conforme lo dispuesto en el 
presente artículo se tendrán por fehacientes y legalmente válidas.

Asimismo, en previsión del excepcional supuesto de que por dificultades de índole técnica hubiera imposibilidad 
de utilizar la Ventanilla Electrónica, el/la trabajador/a damnificado/a o sus derechohabientes, junto con su letrado/a 
patrocinante deberán en su primera presentación constituir también un domicilio postal, donde se tendrán por 
válidas todas las notificaciones que efectúe la Comisión Médica Central.

ARTÍCULO 11.- Plazos.

A los fines de la presente resolución, salvo disposición expresa en contrario, los plazos deberán computarse en 
días hábiles administrativos y a partir del día siguiente al de la correspondiente notificación.

ARTÍCULO 12.- Aplicación particular.

El procedimiento especial establecido en la presente resolución para el trámite administrativo previsto en los 
artículos 3° y 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, será de aplicación excluyente de los procedimientos 
previstos en las normas que regulen otros trámites ante las Comisiones Médicas.

En razón de lo dispuesto en el párrafo precedente y con tales limitados y precisos alcances, resultarán inaplicables 
al procedimiento regulado por la presente resolución todos los preceptos que se le opongan, establecidos en otras 
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normas, así como en el Decreto N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, con las reformas introducidas por el Decreto 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, y las Resoluciones S.R.T. N° 179 de fecha 21 de enero de 2015 y Nº 298/17

CAPÍTULO III

DE LA IMPUTACIÓN AL FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES

ARTÍCULO 13.- Prestaciones en especie y dinerarias en concepto de Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.).

En función de las presunciones impuestas por los artículos 1º, 3° y 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 367/20, sin necesidad de la intervención de la Comisión Médica Central, la A.R.T. estará habilitada a imputar al 
FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.) creado por el artículo 1º del Decreto Nº 590 
de fecha 30 de junio de 1997, sustituido por el artículo 13 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.278 de fecha 
28 de diciembre de 2000, el costo de otorgamiento de las prestaciones en especie y las prestaciones dinerarias en 
concepto de I.L.T. respecto de la enfermedad COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 en los términos 
previstos por el artículo 1° del aludido Decreto de Necesidad y Urgencia.

ARTÍCULO 14.- Prestaciones dinerarias en concepto de Incapacidad Laboral Permanente (I.L.P.) y fallecimiento.

A efectos de llevar a cabo la imputación al F.F.E.P. de la prestación dineraria en concepto de I.L.P. y fallecimiento 
respecto de la enfermedad COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2, en los términos de lo dispuesto 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, se requerirá la determinación definitiva del carácter profesional 
de la contingencia, en cumplimiento del procedimiento especial dispuesto por el Capítulo II de la presente 
resolución, así como también la determinación de la I.L.P. por parte de la instancia competente.

ARTÍCULO 15.- Denuncias de imputaciones.

Las imputaciones que se pretenda efectuar respecto del F.F.E.P. en lo referente a las contingencias previstas en 
el artículo 1º, 3° y 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20 deberán ser denunciadas al REGISTRO DE 
MOVIMIENTOS DEL FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES creado por la Resolución S.R.T. 
Nº 246 de fecha 7 de marzo de 2012, con arreglo a dicha reglamentación o la que en un futuro la reemplace o 
complemente.

CAPÍTULO IV

DE LAS FACULTADES REGLAMENTARIAS

ARTÍCULO 16.- Procedimientos para la denuncia e imputación al F.F.E.P..

Facúltase a la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL de esta S.R.T. a dictar las normas reglamentarias 
correspondientes a efectos de regular los procedimientos para el tratamiento y registración de las denuncias de 
las contingencias previstas en el artículo 1º de la presente resolución, así como también los mecanismos idóneos 
a los fines de las imputaciones al F.F.E.P. de dichas contingencias, diseñados en resguardo a los principios de 
celeridad y congruencia.

ARTÍCULO 17.- Mesa de Entradas Virtual.

Facúltase conjuntamente a la GERENCIA TÉCNICA y a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES 
MÉDICAS de esta S.R.T. a dictar las normas reglamentarias correspondientes para la implementación de una Mesa 
de Entradas Virtual en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y de la Comisión Médica Central a los 
efectos de la formalización de manera no presencial del trámite previsto en el artículo 3º de la presente resolución 
y de toda otra presentación que resulte procedente en el marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta por 
el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, así como a establecer las condiciones para la acreditación de la 
legitimación de los presentantes.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES ACLARATORIAS

ARTÍCULO 18.- Trabajadores/as de la salud.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, se entenderá 
como trabajadores/as de la salud, con carácter meramente enunciativo, al personal médico, de enfermería, 
auxiliares (entendiéndose por tal camilleros, choferes de ambulancia y de transporte de residuos patológicos, 
mucamas; personal de limpieza y empresas de saneamiento, incluyendo residuos patológicos), de esterilización, 
administrativos, de vigilancia, secretarias de servicios, mantenimiento, kinesiólogos, bioquímicos (laboratorio y 
toma de muestras) y todas aquellas actividades desarrolladas en cumplimiento de tareas asistenciales en los 
tres niveles de atención (guardia, internación y terapia intensiva), debidamente identificados con arreglo a los 
Clasificadores Industriales Internacionales Uniformes (CIIU) contenidos en el Anexo de Firma Conjunta IF-2020-
28303075-APN-GP#SRT que forma parte de la presente resolución.
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ARTÍCULO 19.- Financiación mediante el F.F.E.P.

Entiéndase que, conforme lo dispuesto por los artículos 4º y 5º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367/20, 
procederá la imputación al F.F.E.P. del financiamiento de las prestaciones otorgadas por la cobertura de la 
enfermedad COVID-19, en el supuesto de los/las trabajadores/as exceptuados/as del deber de aislamiento 
sanitario general, sobre aquellas contingencias cuya primera manifestación invalidante se haya producido hasta 
SESENTA (60) días después de finalizado el plazo de aislamiento social, preventivo y obligatorio vigente, y en el 
supuesto especial de los/las trabajadores/as de la salud, sobre aquellas contingencias cuya primera manifestación 
invalidante se haya producido hasta los SESENTA (60) días posteriores a la finalización de la emergencia pública 
sanitaria.

ARTÍCULO 20.- Denuncias preexistentes.

Las A.R.T. y los E.A. deberán corroborar el cumplimiento de los requisitos formales previstos en el artículo 1º de 
la presente resolución sobre todas aquellas denuncias de COVID-19 que hubieran recibido a partir de la entrada 
en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, y proceder, en su caso, a poner a disposición las 
prestaciones en forma inmediata conforme lo dispuesto en los artículos 2º y 7º del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 367/20, ajustándose los asientos respectivos de las contingencias denunciadas al REGISTRO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES creado por la Resolución S.R.T. N° 840/05.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES DE FORMA

ARTÍCULO 21- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18240/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 178/2020

RESOL-2020-178-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el EX-2020-23682208-APN-DDE#SGP, las Leyes Nros. 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019 y 27.541, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo del 2020 
y su modificatorio, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 4 de fecha 2 de 
enero de 2020 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo del 2020 y su modificatorio, se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional mientras dure la emergencia sanitaria, por Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.
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Que los cargos cuya prorroga se propicia por la presente medida debían ser cubiertos conforme el proceso de 
selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias aludidas, atento a no haberse 
podido dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio, manteniéndose vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 21 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 1° de abril de 2020 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el Anexo (IF-2020- 26695018-APN-
DGRRHHMTU#SGP) que forman parte de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se consignan, 
pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizando, el pago de la 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme a lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Matías 
Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18150/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 101/2020

RESOL-2020-101-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2020

VISTO el EX-2020-10412470- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 273 de fecha 11 de abril de 2019 se designó transitoriamente en el cargo 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III, de Director de Contenidos dependiente de la Dirección Nacional de 
Comunicación Turística de la Unidad Gabinete de Asesores del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES a la 
Licenciada Flavia Mariela RIVAS (DNI. N° 33.606.530).
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Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES solicitó la limitación de la designación transitoria en el cargo mencionado 
precedentemente atento al cambio del perfil requerido para desempeñar la función.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios.

Por ello,

MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir de 1 de marzo de 2020 la designación transitoria en el cargo Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III, de Director de Contenidos dependiente de la Dirección Nacional de Comunicación 
Turística de la Unidad Gabinete de Asesores del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a la Licenciada Flavia 
Mariela RIVAS (DNI. N° 33.606.530).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 29/04/2020 N° 18173/20 v. 29/04/2020

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 75/2020

RESOL-2020-75-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-21469403- -APN-DTA#AAIP, las Leyes Nros. N° 27.275, y N° 27.467, vigente en 
los términos del Decreto Nº 4 de enero de 2020, y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1035 del 8 de noviembre 
de 2018 y sus modificatorios Nº 36 del 14 de diciembre de 2019 y Nº 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1002 del 15 de noviembre de 2017; 1274 del 04 de julio de 2018; 1542 del 27 de agosto de 2018; 
1948 del 26 de diciembre de 2018; 494 del 14 de junio 2019, 705 del 16 de agosto de 2019, y sus modificatorios, 
las Resoluciones Nros. N° 1 del 5 de diciembre de 2017, 46 del 18 de julio de 2018 y 96 de 21 de junio de 2019, lo 
solicitado por la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramita la prórroga de las designaciones transitorias de los agentes 
Fernando Ezequiel FERNÁNDEZ (DNI N°  26.392.501), Juan Pablo ROCA (DNI N°  35.533.741), Patricia Laura 
BELTRAME (DNI N° 22.285.710) y Katia Bárbara Lourdes BRATICEVIC (DNI N° 31.206.901); a partir de las fechas 
indicadas en el Anexo I, que forma parte de la presente.

Que dichos agentes fueron designados respectivamente mediante las Decisiones Administrativas N° 1542 del 27 
de agosto de 2018; N° 494 del 14 de junio 2019; N° 1948 del 26 de diciembre de 2018 y N° 705 del 16 de agosto 
de 2019.

Que mediante el Decreto N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias 
que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas y en 
su artículo 4° dispuso que todas las designaciones transitorias vencían el 31 de diciembre de 2019.

Que asimismo, a través del artículo 3° del Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2019 se prorrogó dicho plazo hasta 
el 31 de marzo de 2020.

Que como ha operado el vencimiento de tales designaciones, y dado que subsisten las razones que dieron origen 
a las mismas, resulta necesario prorrogarlas por un nuevo período.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
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descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, quedando derogado mediante el artículo 3° del Decreto N° 328/20 el 
artículo 4° del Decreto N° 1035/18 (sustituido por el artículo 3° de Decreto N° 36/19)

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que las mencionadas designaciones transitorias con el pago de las Funciones Ejecutivas correspondientes se 
autorizaron excepcionalmente por no reunir los requisitos mínimos establecidos por el Artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA informó que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el 
gasto resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 19, 22 y 24 inciso a) de 
la Ley Nº 27.275; el artículo 3° del Decreto Nº 1035/18 y el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL SEÑOR DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguense a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias del personal nominado en la planilla que como Anexo I (IF-2020-
26424058-APN-DTA#AAIP), que forma parte integrante de la presente medida autorizándose el pago de las 
Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), detalladas en dicho Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Entidad 209- AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eduardo Andrés Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18229/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 111/2020

RESOL-2020-111-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2020

VISTO el EX-2020-17819218- -APN-DDYGD#MECCYT, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
355 de fecha 22 de mayo de 2017, 7 de fecha 10 de diciembre, DCTO-2020-328-APN-PTE del 1 de abril de 2020, 
las Decisiones Administrativas Nros. DA- 2016-463-APN-JGM del 13 de mayo de 2016, 656 del 6 de julio de 2016, 
la RESOL-2020-21-APN-MCT del 15 de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y 
a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
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durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020-260-APN-PTE, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2020-21-APN-MCT, se prorrogaron, en iguales términos, las designaciones transitorias de los 
funcionarios Mónica Viviana LUQUE (DNI N° 14.682.790) en el cargo de Coordinadora de Capacitación y Desarrollo 
de Carrera y Gabriel Roberto VALEGGIANI (DNI N° 22.297.580) en el cargo de Coordinador de Administración de 
Recursos Humanos ambos dependientes de la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicitan las prórrogas de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las citadas Unidades.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a las personas que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de las Ley Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO CONTABILIDA Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros 101 del 16 de enero 
de 1985, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y el 328 del 1 de abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 1 de abril de 2020 y, hasta el 31 de mayo de 2020, la designación 
transitoria efectuada en los términos de la DA- 2016-463-APN-JGM del 13 de mayo de 2016, cuya última prórroga 
operó por conducto de la RESOL-2020-21-APN-MCT de fecha 15 de enero de 2020, a la Sra. Mónica Viviana 
LUQUE (DNI N° 14.682.790), Nivel B Grado 4 - de la Planta Permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACION, en el cargo de Coordinadora de Capacitación y Desarrollo de Carrera de la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
actual SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, autorizándose el pago de Función Ejecutiva Nivel IV, del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto N° 2098/2008.

ARTÍCULO 2º.- Dase por prorrogada a partir del 1 de abril de 2020 y, hasta el 31 de mayo de 2020, la designación 
transitoria efectuada en los términos de la DA- 2016-656-APN-JGM del 6 de julio de 2016, cuya última prórroga 
operó por conducto de la RESOL-2020-21-APN-MCT de fecha 15 de enero de 2020, al Licenciado Gabriel Roberto 
VALEGGIANI (DNI N° 22.297.580) en el cargo de Coordinador de Administración de Recursos Humanos de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA actual SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de Función Ejecutiva Nivel IV del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
Decreto N° 2098/2008.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los interesados, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Roberto Carlos Salvarezza

e. 29/04/2020 N° 18259/20 v. 29/04/2020
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MINISTERIO DE CULTURA

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 82/2020

RESOL-2020-82-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01936324- -APN-DGCA#BNMM, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPELO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorias, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA (ex 
S.G.P.) Nº 98, del 28 de octubre de 2009 y la Nº 28, del 25 de febrero de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita el pago de Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las funciones simples del periodo 2017 de la Señora ANA MARIA ESTHER MIYNO (D.N.I. Nº 6.297.155) conforme 
a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/09, modificado por 
el artículo 1° de la Resolución Nº 223/2015 de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que consta en el expediente del Visto el listado de los agentes de cada unidad de análisis por nivel de evaluación 
de desempeño, ordenado por sus calificaciones y puntajes finales de mayor a menor por cada Unidad de Análisis, 
confeccionado por el área competente y con la participación de los gremios paritarios.

Que han sido notificados fehacientemente los veedores designados al efecto por las entidades sindicales 
signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de esta entidad descentralizada.

Que mediante Decreto Nº  2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que por el artículo 89 del Convenio Colectivo Sectorial SINEP citado en el Visto, se establece el régimen de la 
Bonificación por Desempeño Destacado, que consiste en una suma de pago única equivalente a la asignación 
básica del nivel escalafonario respectivo, con más los adicionales por grado, tramo y suplementos pertinentes, 
a ser percibido por los agentes designados bajo el régimen de estabilidad y que hayan obtenido la más alta 
calificación en la evaluación de desempeño, con los mayores puntajes respecto de cada listado pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, no ha formulado observaciones respecto del procedimiento ni respecto 
de la procedencia de aprobar la nómina de personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, cuenta con el financiamiento de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General para la Administración Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control de Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto Nº 4 del 2 de enero de 2020, distribuido por la Decisión Administrativa 
1° del 10 de enero de 2020 para esta BIBLIOTECA NACIONAL.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que a través del Decreto N° 172 de fecha 20 de febrero de 2020, se designó a partir del día 10 de febrero de 2020, 
al Profesor Juan SASTURAIN (D.N.I. N° 5.506.857) en el cargo de Director de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR 
MARIANO MORENO con rango y jerarquía de Secretario.

Que la suscripta es competente para el dictado del presente acto en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/2009 y sus modificatorias, y el Decreto N° 1386/1996.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese el pago a la agente ANA MARIA ESTHER MIYNO (D.N.I. Nº 6.297.155) personal de 
la planta permanente de esta BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, por encontrarse en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado 
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por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples del 
período 2017.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido archívese. Juan Sasturain

e. 29/04/2020 N° 18257/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 102/2020

RESOL-2020-102-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24170594-APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
Nº  438/92), los Decretos N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 y N°  7 de fecha 10 de diciembre de 2019, las 
Resoluciones N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012, N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 ambas del entonces 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 46 de fecha 6 de abril de 2016, N° 521 de fecha 15 de diciembre 
de 2016, N° 77 de fecha 30 de enero de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 15 de fecha 24 de 
enero de 2020 y N° 19 de fecha 4 de febrero de 2020 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 15 de fecha 24 de enero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, modificada por la 
Resolución N° 19 de fecha 4 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su artículo 1° estableció hasta 
el día 30 de abril de 2020, en el marco de los regímenes específicos establecidos por el artículo 5° de la Resolución 
N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE modificada por la 
Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución N° 651 de fecha 
29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE modificada por la Resolución N° 521 de 
fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Anexo VII de la Resolución N° 77 de fecha 
30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que resultan beneficiarios del FIDEICOMISO creado por 
el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 los Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que a partir de la designación de beneficiarios establecida por el artículo 1° de la citada Resolución N° 15/2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE se tornó operativa la necesidad de que el MINISTERIO DE TRANSPORTE a través 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
para que, en su carácter de Fiduciario del FIDEICOMISO creado en virtud del Decreto Nº 976/2001, transfiera 
a la cuenta bancaria abierta en dicha Entidad por los Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA, las 
acreencias que correspondan ser liquidadas en el marco de los regímenes en cuestión.

Que, no obstante a la necesidad expuesta, y a fin de que el ESTADO NACIONAL continúe brindando la especial tutela 
a los sectores de la población con mayor vulnerabilidad social, resulta imprescindible continuar compensando la 
porción con descuento de aquellos usos del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), en el marco 
de los regímenes correspondientes a Atributo Social y Boleto Integrado, hasta el 31 de agosto de 2020.

Que, por tanto, corresponde sustituir el párrafo primero del artículo 1° de la Resolución N° 15 de fecha 24 de enero 
de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE a fin de ampliar el plazo de designación de los Estados Provinciales 
como beneficiarios del FIDEICOMISO creado por el Decreto N° 976/2001.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 115 de la Ley Nº 27.467 y por 
los Decretos N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 modificado por el 
Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, y N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el párrafo primero del artículo 1° de la Resolución N° 15 de fecha 24 de enero de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“Establécese que, hasta el 31 de agosto de 2020, en el marco de los regímenes específicos establecidos por 
el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE modificada por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE modificada 
por la Resolución N° 521 de fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Anexo VII 
de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán beneficiarios del 
FIDEICOMISO creado por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 los Estados Provinciales de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en cuya órbita existan empresas prestatarias de transporte público de pasajeros que posean 
implementado el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y que se encontraren comprendidos en 
dichos regímenes específicos antes del 31 de diciembre de 2019.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y a NACIÓN 
SERVICIOS S.A.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 29/04/2020 N° 18183/20 v. 29/04/2020
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 836/2020

RESGC-2020-836-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28354592- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ INVERSIONES 
EN EL EXTRANJERO DE LOS FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS”, lo dictaminado por la Gerencia 
de Fondos Comunes de Inversión y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-2018), en su Título IV, modificó la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-6-1992), actualizando el régimen legal aplicable.

Que, en dicho marco, el artículo 6º de la Ley N°  24.083 establece que “… Los fondos comunes de inversión 
abiertos deberán invertir como mínimo un setenta y cinco por ciento (75%) en activos emitidos y negociados en 
el país (…) Cuando existan tratados internacionales de integración económica de los que la República Argentina 
fuere parte, que previeren la integración de los respectivos mercados de capitales y/o la Comisión Nacional de 
Valores hubiere suscrito acuerdos al respecto con las autoridades competentes de los países que fueren parte 
de esos tratados, el citado organismo podrá disponer que los valores negociables emitidos en cualquiera de los 
países miembros sean considerados como activos emitidos y negociados en el país a los efectos previstos en el 
presente artículo, sujeto a que dichos valores negociables fueren negociados en el país de origen de la emisora en 
mercados aprobados por las respectivas comisiones de valores u organismos equivalentes”.

Que, por vía reglamentaria, el artículo 11 de la Sección II del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), indica que: “A efectos del cumplimiento de los porcentajes de inversión en la cartera de los Fondos 
Comunes de Inversión, previstos en el artículo 6º “in fine” de la Ley Nº 24.083, se considerarán como activos 
emitidos en el país a los valores negociables que cuenten con autorización para ser emitidos en los países que 
revistan el carácter de “Estado Parte” del MERCOSUR y en la REPÚBLICA DE CHILE”.

Que, en un mismo orden, la Sección 6.11 del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) establece que: “Al menos el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio 
del FONDO debe invertirse en ACTIVOS AUTORIZADOS emitidos y negociados en la República Argentina, en los 
países que revistan el carácter de “Estado Parte” del MERCOSUR, en la REPÚBLICA DE CHILE u otros países que 
se consideren asimilados a éstos, según lo resuelva la CNV …”.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 24.083, la Comisión Nacional de Valores (CNV) tiene 
a su cargo la fiscalización, supervisión y registro de la Sociedad gerente y de la Sociedad depositaria de los 
fondos comunes de inversión, encontrándose facultada para supervisar a las demás personas que se vinculen 
con los fondos comunes de inversión así como a todas las operaciones, transacciones y relaciones de cualquier 
naturaleza referidas a los mismos conforme a las prescripciones de dicha normativa.

Que, asimismo, este organismo tiene facultades para dictar la reglamentación que fuere necesaria para 
complementar las disposiciones de la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083, así como la normativa 
aplicable a estas actividades, y a resolver casos no previstos en la referida ley.

Que, con igual finalidad, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV el dictar 
las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, a los fines del ejercicio de tales facultades reglamentarias, el artículo 1º de la Ley de Mercado de Capitales 
N° 26.831 establece entre sus objetivos y principios fundamentales el de: “… Promover la participación en el 
mercado de capitales de los pequeños inversores, asociaciones sindicales, asociaciones y cámaras empresariales, 
organizaciones profesionales y de todas las instituciones de ahorro público, favoreciendo especialmente los 
mecanismos que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo …”.
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Que, en dicho marco normativo, y en atención al contexto económico imperante y las consecuencias derivadas de 
la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19, resulta necesaria la revisión del tratamiento que corresponde dispensar a las inversiones en cartera de 
los Fondos Comunes de Inversión, a fin de que las mismas sean canalizadas al desarrollo productivo en el territorio 
nacional.

Que, en aras de propender al objetivo indicado en el párrafo precedente, resulta necesario establecer que los 
Fondos Comunes de Inversión cuya moneda sea la moneda de curso legal, deberán invertir, al menos, el SETENTA 
Y CINCO POR CIENTO (75%) de su patrimonio neto en instrumentos financieros y valores negociables emitidos en 
el país exclusivamente en la moneda de curso legal.

Que, a efectos de su adecuación, se establece un cronograma para aquellos Fondos Comunes de Inversión que 
se encuentren excedidos respecto del límite establecido.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d), g) y h), de la Ley 
N° 26.831 y por los artículos 6° y 32 de la Ley N° 24.083.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir la Sección 6.11. del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V de 
las Normas (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TEXTO CLÁUSULAS GENERALES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN TIPO.

ARTÍCULO 19.- (...)

Capítulo 2. EL FONDO (...)

6.11. INVERSIONES EN EL EXTRANJERO. Al menos el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio del 
FONDO debe invertirse en ACTIVOS AUTORIZADOS emitidos y negociados en la República Argentina, o en los 
países que revistan el carácter de “Estado Parte” del MERCOSUR y en la REPÚBLICA DE CHILE.

El FONDO cuya moneda sea la moneda de curso legal, deberá invertir, al menos, el SETENTA Y CINCO POR 
CIENTO (75%) del patrimonio del mismo en instrumentos financieros y valores negociables emitidos en el país 
exclusivamente en la moneda de curso legal.

En los casos de valores negociables emitidos en el extranjero por emisoras extranjeras, las entidades donde se 
encuentren depositados los valores negociables adquiridos por el FONDO deberán reunir los mismos requisitos 
que los aplicables a los custodios de los Certificados de Depósito Argentinos (CEDEAR)”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Sección XV del Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XV

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 836.

CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN.

Artículo 77.- Las Sociedades Gerentes de los Fondos Comunes de Inversión Abiertos cuya moneda de emisión sea 
la moneda de curso legal deberán adecuar sus inversiones, de conformidad con lo dispuesto por la Sección 6.11 
del Capítulo 2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V, de acuerdo con el siguiente cronograma:

a) al 4 de mayo de 2020, deberán reducir en un TREINTA POR CIENTO (30%) la inversión en exceso; y

b) al 8 de mayo de 2020, deberán reducir en un TREINTA POR CIENTO (30%) adicional la inversión en exceso.

Al 15 de mayo de 2020, las inversiones deberán estar adecuadas a lo establecido en la Sección 6.11 del Capítulo 
2 del artículo 19 de la Sección IV del Capítulo II del Título V”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Adrián Esteban Cosentino - Mónica Alejandra Erpen - 
Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger

e. 29/04/2020 N° 18280/20 v. 29/04/2020
#F5976475F#
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 18/2020

RESOG-2020-18-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020, N° 325/2020, Nº 355/2020 y Nº 408/2020, y la Resolución General IGJ N° 11/20, y

CONSIDERANDO:

Que dicha norma establece para todas las personas que habitan en forma permanente en el país, o se encuentren 
en él temporariamente, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” usualmente denominada 
“cuarentena” a partir del 20 de marzo de 2020.

Que durante su vigencia se proscriben las reuniones masivas, ya que las personas no podrán desplazarse por 
rutas, vías y espacios públicos (artículo 2), ni realizar eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de 
ninguna otra índole que impliquen la concurrencia de personas (artículo 5).

Que en consecuencia las asociaciones civiles no pueden sostener su inveterado funcionamiento, que incluye la 
celebración de sus actos asamblearios en forma presencial.

Que, a los fines de preservar la institucionalidad asociativa, el suscripto dictó la Resolución General IGJ N° 11/20, 
que autorizó el funcionamiento a distancia de los órganos de gobierno y administración, aunque no estuviere 
previsto en el estatuto, en tanto dure la prohibición, limitación o restricción a la libre circulación de las personas en 
general debido a la emergencia sanitaria.

Que la elección de autoridades es un punto habitual de las asambleas ordinarias o extraordinarias de las 
asociaciones civiles.

Que, sin embargo, cuando existe más de una lista, por elementales razones democráticas y la aplicación del 
artículo 26 del Estatuto Tipo (Anexo XV de la Resolución General IGJ 7/2015) y supletoria del Código Electoral 
Nacional (conforme artículo 436 de las Normas de la Inspección General de Justicia), se exige la expresión secreta 
del voto de los asociados.

Que sin perjuicio de lo normado excepcionalmente mediante la Resolución General IGJ N° 11/2020, la Dirección 
de Entidades Civiles de esta Inspección General de Justicia no ha encontrado plataforma on line que garantice, en 
forma absoluta, el secreto del voto para los casos que se presentaren dos o más listas de candidatos.

Que en este estado, no resultando posible fácticamente la celebración de actos eleccionarios con las debidas 
garantías democráticas de ley, corresponde disponer la prórroga de los mandatos vigentes al momento de inicio 
de la cuarentena, hasta que sea posible el funcionamiento regular de las instituciones.

Que sin perjuicio de lo que aquí se dispone, las instituciones que continúan sesionando en los términos de la 
Resolución General IGJ N° 11/2020 podrán elegir autoridades de esa forma, siempre que resultare oficializada 
solamente una lista de candidatos.

Que siendo que – en general - la elección de autoridades es un punto a votar en el curso de las asambleas 
ordinarias, y resultando incierta la fecha de finalización del estado excepcional, corresponde también que en la 
asamblea de normalización - una vez terminado el mismo- se precise la fecha de finalización de los mandatos de 
quienes resulten electos.

Que en sentido concordante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de la Secretaría de 
Trabajo dictó la Resolución Nº 238/2020, mediante la cual ha quedado suspendida la celebración de los procesos 
electorales, todo tipo de asambleas y/o congresos, tanto ordinarios como extraordinarios, como también todo 
acto institucional que implique la movilización, traslado y/o aglomeración de personas, para todas las asociaciones 
sindicales inscriptas en el registro correspondiente; y posteriormente la Resolución N° 259/2020, por la que prorrogó 
por ciento veinte (120) días corridos la vigencia de los mandatos de los miembros de los cuerpos directivos, 
deliberativos, de fiscalización y representativos de las asociaciones sindicales, federaciones y confederaciones 
registradas ante la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social.

Que en idéntico sentido, el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social INAES, mediante Resolución 
145/2020 ha dispuesto que mientras dure la situación de emergencia declarada por el DNU 297/2020 y las medidas 
que en su consecuencia se dicten, que impidan el normal funcionamiento institucional de las cooperativas y 
mutuales, se posterga la convocatoria y realización de asambleas (artículo 1°); y que los miembros de los órganos 
de dirección y de fiscalización privada de las cooperativas y mutuales permanecerán en sus cargos hasta su 
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reemplazo por las asambleas que se realicen una vez finalizadas las medidas que impiden su normal funcionamiento 
institucional, dentro de la normativa señalada en el artículo anterior (artículo 2°).

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 3, 4, 11 y 21 de la Ley N° 22.315, los 
artículos 1, 2 y 5 del Decreto Reglamentario N° 1493/1982 y normativa concordante,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: PRORRÓGANSE los mandatos de los miembros de los órganos de gobierno, administración y 
fiscalización de las asociaciones civiles controladas por esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA cuyos 
vencimientos operaron u operen a partir de la entrada en vigencia del DNU 297/2020 y mientras dure la misma, 
por el término de ciento veinte días a partir de la publicación de la presente, prorrogables en caso de subsistir la 
situación de emergencia.

ARTÍCULO 2°: EXCEPTÚASE de lo precedentemente dispuesto a las entidades que desearen elegir autoridades 
de acuerdo a lo normado por la Resolución General IGJ N° 11/2020 y se resultare oficializada sólo una lista de 
candidatos a los órganos electivos.

ARTÍCULO 3°: DISPÓNGASE que los procesos electorales que resultaren postergados en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente, deberán recomenzar una vez finalizado el período de excepción y realizarse la 
elección de autoridades en la primera asamblea que se convoque, en la cual –además- deberá precisarse la fecha 
concreta de finalización de los mandatos de quienes resulten electos.

ARTÍCULO 4°: La presente entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a la Dirección de Entidades Civiles y Jefaturas de los Departamentos correspondientes 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase al Departamento 
Coordinación Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 29/04/2020 N° 18197/20 v. 29/04/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 19/2020

RESOG-2020-19-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTOS Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020, N° 325/2020, Nº 355/2020 y Nº 408/2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo de la Nación, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/2020, declaró la 
EMERGENCIA SANITARIA en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que la Resolución MTEySS N° 207 recomienda a los empleadores y empleadoras que dispongan las medidas 
necesarias para disminuir la presencia de trabajadores y trabajadoras en el establecimiento a aquellos indispensables 
para el adecuado funcionamiento de la empresa o establecimiento.

Que atento la gravedad de la pandemia y ante la necesidad imperiosa de proteger la salud pública y la vida de la 
población, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 el cual estableció 
que todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, deben cumplir con un 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020 prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 12 de 
abril de 2020 inclusive.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 355/2020 prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 26 de 
abril de 2020 inclusive.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 408/2020 prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 10 de 
mayo de 2020 inclusive.
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Que a los efectos de reducir la concurrencia personal del público en general, y de los profesionales que habitualmente 
concurren a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN a los efectos de realizar trámites de diversa 
índole, resulta necesario suspender los plazos de contestación de vistas para todos los trámites y presentaciones 
regulados por la Resolución General de Justicia Nº 7/2015.

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: PRORRÓGUESE la suspensión de todos los plazos previstos en los artículos 1º y 2º de la Resolución 
General N° 10/2020 desde el día 27 de marzo hasta el día hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas 
del Organismo y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución 
en conocimiento de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase al 
Departamento Coordinación Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 29/04/2020 N° 18198/20 v. 29/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4705/2020

RESOG-2020-4705-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Suspensión de traba de medidas cautelares 
para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Título III de la Resolución General N° 4.557, sus 

modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00224075- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 20 de la Resolución General N°  4.557, sus modificatorias y su complementaria, se 
suspendió entre los días 14 de agosto de 2019 y 30 de abril de 2020, ambos inclusive, la traba de medidas 
cautelares correspondientes a sujetos que registren la condición de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
inscriptos en el “Registro de Empresas MiPyMES” creado por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de 
la entonces Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa, y sus modificatorias, así como 
para aquellos contribuyentes que se encuentren caracterizados en el “Sistema Registral” como “Potencial Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa - Tramo I y II”, en los términos de la Resolución General N° 4.568 y su modificatoria.

Que las medidas adoptadas a partir de la declaración de la pandemia de COVID-19 por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), han repercutido no sólo en la vida social de los habitantes sino también en la economía.

Que corresponde a esta Administración Federal, en el marco de sus facultades, dictar la normativa necesaria para 
amortiguar el impacto negativo de la situación expuesta.

Que en ese sentido, a fin de contemplar la situación económica que atraviesan los contribuyentes y con el objetivo 
de coadyuvar al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, resulta aconsejable extender al 30 de junio de 2020, 
el referido plazo de suspensión.

Que la prórroga de la suspensión de la traba de medidas cautelares dispuesta por la presente resolución general 
se alinea con el plazo máximo fijado para la adhesión al régimen de regularización previsto en el Capítulo I del 
Título IV de la Ley Nº 27.541 y sus normas concordantes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 20 de la Resolución General N° 4.557, sus modificatorias y su complementaria, 
la expresión “…entre los días 14 de agosto de 2019 y 30 de abril de 2020, ambos inclusive…”, por la expresión “…
entre los días 14 de agosto de 2019 y 30 de junio de 2020, ambos inclusive…”.

#F5976393F#

#I5976474I#



 Boletín Oficial Nº 34.368 - Primera Sección 46 Miércoles 29 de abril de 2020

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 29/04/2020 N° 18279/20 v. 29/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4706/2020

RESOG-2020-4706-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Decreto N° 99/2019 y su modificatorio. Requisitos 
para tributar las alícuotas del inciso b) del artículo 19 de la Ley N° 27.541. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00240015- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que conforme el primer párrafo del artículo 1° del Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 
los empleadores del sector privado, a efectos de evaluar su categorización como empresa mediana tramo 2, 
considerarán el tope de las ventas totales anuales que para los sectores “Servicio” o “Comercio” –según 
corresponda a su actividad principal- establezca el Anexo IV de la Resolución N° 220 y sus modificatorias, de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA

Y MEDIANA EMPRESA.

Que según dispone el segundo párrafo del artículo 1° mencionado, a los fines de tributar la alícuota dispuesta en el 
inciso b) del artículo 19 de la Ley Nro. 27.451, los empleadores del sector privado deberán acreditar el Certificado 
MiPyme que emite la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por otra parte, existen sujetos que por sus características particulares se encuentran impedidos de acreditar 
el referido certificado y, en esos casos, esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL se encuentra facultada para admitir 
otras modalidades de acreditación, conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 1° antes referido.

Que en consecuencia, corresponde identificar a los sujetos que pese al impedimento de acreditar el Certificado 
MiPyme, cumplan los requisitos de la Resolución N° 220 y sus modificatorias de la entonces SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, a fin deque tributen la alícuota dispuesta en el 
inciso b) del artículo 19 de la Ley Nro. 27.451.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente, y la Dirección General de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 99 del 27 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificaciones 
y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de la aplicación de la alícuota de contribuciones prevista en el inciso b) del artículo 
19 de la Ley N° 27.541, los empleadores del sector privado, cuya actividad principal encuadre en los sectores 
“Servicios” o “Comercio”, deberán contar con el certificado MiPyME expedido por la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
vigente a la fecha de vencimiento de las respectivas obligaciones.

ARTÍCULO 2°.- Los empleadores del sector privado que revistan la condición de entidades sin fines de lucro, a fin 
de tributar las contribuciones patronales a su cargo de acuerdo con la alícuota fijada en el inciso b) del artículo 19 
de la Ley N° 27.541, deberán reunir en forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Cumplir con los parámetros que resulten de la Resolución N° 220 y sus modificatorias de la entonces SECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;
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b) Registrar ante esta Administración Federal alguna de las formas jurídicas que se indican a continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA
86 ASOCIACIÓN
87 FUNDACIÓN
94 COOPERATIVA
95 COOPERATIVA EFECTORA
167 CONSORCIO DE PROPIETARIOS
203 MUTUAL
215 COOPERADORA
223 OTRAS ENTIDADES CIVILES
242 INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA
256 ASOCIACIÓN SIMPLE
257 IGLESIA, ENTIDADES RELIGIOSAS
260 IGLESIA CATÓLICA
246 ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO NO ESTATAL

De no registrar alguna de las formas jurídicas detalladas precedentemente, deberán acreditar su condición de 
entidades sin fines de lucro ante la dependencia de este Organismo en la que se encuentren inscriptas mediante 
el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General 
N° 4.503, a los fines de la verificación y registración de dicha condición.

c) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución General N° 4.280.

ARTÍCULO 3°.- Las declaraciones juradas determinativas de las obligaciones con destino a la seguridad social 
que correspondan a los períodos devengados diciembre de 2019, enero de 2020, febrero y marzo de 2020 podrán 
ser rectificadas por nómina completa, hasta el día 31 de mayo de 2020, inclusive, no resultando de aplicación 
las disposiciones de la Resolución General N° 3.093 y su modificatoria, siempre que las citadas rectificativas se 
presenten exclusivamente a efectos de aplicar la alícuota contributiva prevista por el inciso b) del artículo 19 de la 
Ley 27.541.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial y resultarán de aplicación para la generación de las declaraciones juradas correspondientes al 
período devengado diciembre de 2019 y siguientes.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 29/04/2020 N° 18282/20 v. 29/04/2020
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Disposición 297/2020

DI-2020-297-APN-ANLIS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX- 2020-26459086- -APN-DACMYSG#ANLIS, la pandemia COVID-19 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, el Decreto N°  260 del 12 de marzo de 2020, su 
modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 409 del 18 de marzo de 2020 y la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 48 del 19 de marzo de 2020 y su modificatoria; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que, por su Artículo 15 ter, se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el Artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 409/2020, reglamentada por la Disposición ONC N° 48/2020, se 
establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia, que habilitan a todas las 
áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas que otorguen celeridad y eficacia a la 
atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus COVID-19.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dispuso mediante la Decisión Administrativa N°  443 del 26 
de marzo de 2020 un incremento del presupuesto de ANLIS del orden de PESOS MIL CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($1.014.817.865), con la finalidad de disponer 
de los recursos necesarios para efectuar la adquisición de quinientas mil (500.000) determinaciones de diagnóstico 
de laboratorio para COVID-19

Que el titular de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD indicó la necesidad de 
sumar acciones pertinentes a las medidas ya adoptadas, a fin de abastecer de manera inmediata las urgencias 
producidas a fin de evitar impactos más gravosos para la población de alta vulnerabilidad en razón del brote 
del nuevo coronavirus como una pandemia, de acuerdo a lo declarado por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD, encomendando a esta ANLIS “DR. CARLOS G. MALBRAN” el procedimiento para la adquisición de 
quinientas mil (500.000) determinaciones de diagnóstico de laboratorio para COVID-19.

Que, en este marco, el titular de esta ADMINISTRACION NACIONAL, requirió a la Sra. Directora del INSTITUTO 
NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA) que proporcione a esta Dirección la información 
correspondiente al listado detallado de los insumos que se requieren adquirir, y demás condiciones y requisitos 
que a criterio de la Dirección a su cargo, debieran formar parte de las cláusulas contenidas en la invitación a cursar 
a los probables proveedores.

Que mediante el IF-2020-26754904-APN-INEIA#ANLIS la directora del INEIA remitió el listado de las necesidades, 
compuesto por un total de ocho (8) renglones.

Que, en consecuencia, a través de la NO-2020-26767696-APN-ANLIS#MS de fecha 20 de abril de 2020 emanada 
del titular de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL, se otorgó el Visto Bueno y la autorización correspondiente para 
llevar a cabo la Contratación por emergencia COVID-19 N° 0002/2020, enmarcada en los alcances del Decreto 
N° 260/20, su modificatorio N° 287/20, la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición ONC N° 48/20.

Que mediante el informe IF-2020-26772345-APN-DACMYSG#ANLIS, la Dirección de Administración Contable, 
Mantenimiento y Servicios Generales de esta ANLIS “Dr. Carlos G. MALBRAN”, constató la existencia del crédito 
y cuota presupuestaria necesarias para llevar a cabo la presente adquisición.
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Que a través del IF-2020-26798896-APN-DACMYSG#ANLIS el Titular de la Unidad Operativa de Contrataciones 
(UOC) formuló la nómina de potenciales oferentes, todos en relación a los rubros comerciales a contratar, verificando 
que los mismos se encuentren inscriptos e incorporados en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) 
asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR), constatando los 
domicilios electrónicos especiales declarados por los mismos en el mencionado sistema.

Que a través del IF-2020-26799651-APN-DACMYSG#ANLIS elaborado por la Unidad Operativa de Contrataciones 
de esta ANLIS “DR. Carlos G. MALBRAN”, se redactaron y establecieron las bases del llamado consignadas en 
la invitación a cotizar, resguardando todas las pautas establecidas por la Disposición ONC N° 48/20, cursándose 
la misma a sesenta y cinco (65) posibles oferentes, a las cámaras y asociaciones que nuclean proveedores de 
los rubros a contratar, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE) y a Mercados Transparentes, ello 
por estricta aplicación de los principios de publicidad y concurrencia que es dable observar en procedimientos 
como el que nos ocupa. Cabe destacar de igual manera que fueron difundidas en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR), la invitación a cotizar, el acta conjunta suscripta entre 
la UOC y la UAI y el cuadro comparativo de precios.

Que en cumplimiento a lo establecido en el punto 3, apartado c) de la Disposición ONC N° 48/20 mediante NO-
2020-26797774-APN-DACMYSG#ANLIS se procedió a solicitar concomitantemente al envió de las invitaciones 
y a través del Sistema de Precios Testigos Web de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION (SIGEN), los 
correspondientes precios testigos para la presente contratación, en virtud de superar el costo estimado de la 
presente contratación el monto previsto por la Resolución SIGEN Nº 36/17.

Que a través de la Nota NO-2020-27675299-APN-GAE#SIGEN, recibida con posterioridad a la apertura de ofertas, 
dicho organismo eleva la respuesta al informe de precios testigos solicitado, manifestando que “…Habiéndose 
analizado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares junto con sus respectivas Especificaciones Técnicas 
se observa que los bienes requeridos devienen específicos atento sus particulares características técnicas y 
no constituyen una habitualidad cuyos precios representativos de mercado, sean factibles de relevar mediante 
los procedimientos usuales, dada la especificidad del objeto del llamado, las particulares características de las 
prestaciones a ser brindadas, así como también las condiciones impuestas por el comitente. En ese orden se ha 
podido observar que se trata de la adquisición de columnas de membrana de sílica para extraer y purificar ARN a 
partir del plasma, suero, hisopados y fluidos libres de células para ser utilizadas en ensayos de PCR convencional 
o de tiempo real, como así también tapas ópticas para placas de 96 pocillos a ser utilizadas en ensayo de RT 
PCR en tiempo real compatible con equipo específico y adaptadores para rotor de centrífuga descartables, 
entre otros. En ese contexto, se pone en su conocimiento que, en virtud de lo establecido en el Art. 3º Inciso 
e) del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017, las compras de bienes y contrataciones de servicios que 
no respondan a las condiciones de “… uso común”, se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo, sin 
distinción del procedimiento de selección empleado por el contratante. En ese mismo orden, en el citado artículo 
in fine se establece que “a los fines previstos en el presente artículo, los organismos deberán realizar un análisis 
de las compras y contrataciones, con el fin de no requerir la determinación de Precio Testigo en aquellos casos 
taxativamente exceptuados…”.

Que el día y hora fijados para la recepción de las ofertas, el titular del Departamento de Administración de Bienes 
(UOC) de esta ANLIS y el Titular de la Unidad de Auditoria Interna, de conformidad a lo contemplado por el punto 
3, inciso f) de la Disposición ONC Nº 48/2020, suscribieron el acta de firma conjunta identificada por el sistema de 
documentación electrónica (GDE) bajo el Nro. IF-2020-27799953-APN-UAI#ANLIS certificando que en la bandeja 
de entrada del correo oficial (compras@anlis.gob.ar) establecido para la recepción de las ofertas, se recibieron 
catorce (14) propuestas identificadas como MEDICA-TEC S.R.L., BIOCIENTIFICA S.A., CHEMTEST ARGENTINA 
S.A., INVITROGEN ARGENTINA S.A, BIOARS S.A., BIOSYSTEMS S.A., GENBIOTECH S.R.L., EMBIOTEC S.R.L., 
BIOQUIMICA S.R.L., TECNOLAB S.A., AP-BIOTECH S.R.L., INBIO HIGHWAY S.A., MEDI SISTEM S.R.L. y DICROM 
INGENIERIA S.A.

Que la UOC, procedió a confeccionar un cuadro comparativo de precios, del cual surgen los valores cotizados por 
cada oferente y sus distintas alternativas ofrecidas.

Que en virtud de la alta especificidad técnica y de uso científico que poseen los elementos a adquirir, resulta 
dirimente la opinión científico técnica a los fines de evaluar las características de los insumos ofrecidos y su aptitud 
para satisfacer adecuadamente el interés público comprometido, por lo que se requirió un informe técnico al 
Instituto requirente a los fines de brindar los fundamentos necesarios para adoptar la medida pertinente.

Que en este orden de ideas, obra en autos el referido informe técnico, a través del cual se recomienda desestimar 
la oferta de INBIO HIGHWAY S.A. presentada para los renglones 1 y 2 por ofrecer reactivos no autorizados por 
la ANMAT, desestimar las ofertas de AP-BIOTECH S.R.L., BIOARS S.A., GENBIOTECH S.R.L. y TECNOLAB S.A. 
(alternativa 2) para el renglón 2 por no cumplir con la exigencia de ARN exclusivo prevista en las bases del llamado 
para dicho renglón y desestimar la oferta de EMBIOTEC S.R.L. para el renglón 8, alternativa 2, por no incluir el 
material descartable, exigencia prevista en las bases del llamado.
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Que el referido informe, continua recomendando la adjudicación del renglón 1 a la firma CHEMTEST ARGENTINA 
S.A., en relación al renglón 2 recomienda adjudicar parcialmente las cantidades ofrecidas por cada uno de los 
oferentes y según el siguiente orden y cantidades, MEDI SISTEM S.R.L., 20.00 unidades, 120.000 unidades a 
CHEMTEST ARGENTINA S.A., 20.000 unidades a BIOSYSTEMS S.A., 40.000 UNIDADES A EMBIOTEC S.R.L. y 
7500 unidades a BIOCIENTIFICA S.A., los renglones 3 y 4 a la firma GENBIOTECH S.R.L., el renglón 5 a BIOQUIMICA 
S.R.L. y el renglón 8 a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. de acuerdo a los fundamentos del informe técnico.

Que si bien es cierto que la SIGEN no brindó informe de Precio Testigo ni Precio de Referencia no es menos exacto 
que la situación económica y presupuestaria por la cual atraviesa el país torna aconsejable acudir al procedimiento 
de mejora de precios de acuerdo a lo previsto por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 409/20 y el artículo 
3º inciso g) de la Disposición ONC Nº 48/20 dirigido a las ofertas seleccionadas como más convenientes por el 
informe técnico citado en el párrafo precedente, dando cumplimiento a los recaudos formales allí previstos.

Que la gestión mencionada precedentemente arrojó resultados favorables a las exiguas arcas del Estado, 
recibiéndose propuestas de mejoras de parte de CHEMTEST ARGENTINA S.A., BIOCIENTIFICA S.A., BIOSYSTEMS 
S.A., EMBIOTEC S.R.L., GENBIOTECH S.R.L. e INVITROGEN ARGENTINA S.A.

Que en función de todo lo expuesto la UOC emitió el informe previsto en el punto 3 inciso h) in fine de la Disposición 
ONC Nº 48/20, teniendo presente las conclusiones que emanan del informe técnico del Instituto requirente en 
virtud de las características eminentemente técnicas de los insumos a adquirir en la presente contratación. Sin 
perjuicio de lo señalado precedentemente dicha UOC, efectuando un análisis desde el punto de vista formal, 
recomendó desestimar totalmente la propuesta de MEDI SISTEM S.R.L. por contener su oferta cláusulas en 
contraposición con las bases del llamado y la oferta de DICROM INGENIERIA S.A. en virtud de no respetar el 
requisito sin excepción de presentar la oferta en término, como asimismo contener cláusulas en contraposición a 
las bases del llamado.

Que la desestimación propiciada en relación a MEDI SISTEM S.R.L., condujo a una redistribución de los insumos 
a adjudicar en el renglón 2 de conformidad al informe UOC, criterio que esta Dirección comparte, debiéndose 
adjudicar de conformidad con los valores finales obtenidos a través del proceso de mejora de ofertas implementado.

Que esta Dirección comparte plenamente el temperamento expuesto en los informes suscriptos por las áreas 
que han tomado intervención, con las salvedades allí indicadas, correspondiendo en consecuencia emitir el acto 
administrativo pertinente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente del Organismo.

Que la presente medida se adopta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1628/96, con las 
modificaciones introducidas por su similar Nº 569/19, el Decreto DNU Nº 260/20 con las modificaciones introducidas 
por su similar Nº 287/20, la Decisión Administrativa Nº 409/20, la Disposición ONC Nº 48/20, el Anexo al artículo 9 
del Reglamento aprobado por Decreto Nº 1030/2016 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 336/19, 
el anexo al artículo 35 del Decreto Nº 1344/07 y el Decreto Nº 336/20.

Por ello

EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN”

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Desestímanse totalmente las ofertas de INBIO HIGHWAY S.A. para los renglones Nros. 1 y 2, las 
ofertas de BIOARS S.A. y AP-BIOTECH S.R.L. para el renglón Nº 2, la oferta de MEDI SISTEM S.R.L. y la oferta de 
DICROM INGENIERIA S.A. por lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- Desestímanse parcialmente las ofertas de GENBIOTECH S.R.L. y TECNOLAB S.A. (alternativa 2), 
presentadas para el renglón Nº 2 y la oferta de EMBIOTEC S.R.L. para el renglón Nº 8 (alternativa 2) por lo expuesto 
en los considerandos de la presente.

ARTICULO 3º.- Declárase desierto el llamado para los renglones Nº 6 y 7, por lo expuesto en los considerandos 
de la presente.

ARTICULO 4º.- Apruébase lo actuado para la CONTRATACION DIRECTA por EMERGENCIA COVID-19 
Nº 002/2020; apruébanse las bases del llamado y adjudíquese a la firma CHEMTEST ARGENTINA S.A., C.U.I.T. 
30-71507989-1, con domicilio en Av. 25 de mayo 1021, San Martín, Provincia Buenos Aires los renglones Nº 1 y 2 
por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS ($ 259.576.800,00); a la firma BIOCIENTIFICA S.A., C.U.I.T. 33-59466466-9, con domicilio en Iturri 
232 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el renglón Nº 2 por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 4.386.250,00); a la firma BIOSYSTEMS S.A. 
C.U.I.T. 30-65274402-4, con domicilio en Av. Dorrego 673 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el renglón 
Nº 2 por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRECE ($ 9.414.013,00); 



 Boletín Oficial Nº 34.368 - Primera Sección 51 Miércoles 29 de abril de 2020

a la firma EMBIOTEC S.R.L. C.U.I.T. 30-71217097-9, con domicilio en Echeverría 1366, piso N° 3, Dpto. N° 25 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires el renglón Nº 2 por la suma total de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 27.440.000,00); a la firma GENBIOTECH S.R.L., C.U.I.T 30-70941519-7, con 
domicilio en Roseti 1370 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los renglones Nº 3 y 4 por la suma total de 
PESOS TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 3.176.960,00); a la firma 
BIOQUIMICA S.R.L. C.U.I.T. 30-64216922-6, con domicilio en Felix Balllester 226, Ciudadela, Provincia Buenos 
Aires el renglón Nº 5 por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 4.200.000,00) y a la 
firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 30-70724875-7, con domicilio en Iturri 1474 de esta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el renglón Nº 8 por la suma total de PESOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 11.434.500,00).

ARTICULO 5º.- La suma total de PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTITRES ($319.628.523,00), deberá ser imputada a las partidas correspondientes del Inciso 2 del 
presupuesto asignado para el presente ejercicio para esta ADMINISTRACION NACIONAL.

ARTICULO 6º.- Pase a la Dirección de Administración Contable, Mantenimiento y Servicios Generales (Departamento 
de Administración de Bienes) para la emisión de las órdenes de compra.

ARTICULO 7º.- Notifíquese, haciéndose saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, 
recurso de reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso de 
alzada dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 84 y 94 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), Reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en el sitio 
web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y, 
oportunamente, archívese. Pascual Fidelio

e. 29/04/2020 N° 18178/20 v. 29/04/2020

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS
Disposición 200/2020

DI-2020-200-APN-DNE#HP

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el EX-2020-27473868--APN-DC#HP del Registro del HOSPITAL NACIONAL PROF. ALEJANDRO POSADAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA 
COVID-19 N° 008/2020 que tiene por objeto la INSTALACIÓN Y PROVISIÓN DE OXÍGENO para los Hospitales 
Modulares de los partidos de Tres de Febrero, Hurlingham, Moreno y General Rodriguez, creados con la finalidad 
de fortalecer el sistema de salud en marco de la Emergencia Sanitaria decretada mediante DNU Nº 260/2020.

Que el procedimiento se realiza a solicitud de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
mediante nota identificada como NO-2020-27478527-APN-DGIYE#HP, incorporada en orden Nº 2 a los presentes 
actuados.

Que mediante las Comunicaciones Oficiales NO-2020-24635553-APN-SCS#MS y NO-2020-27999025-APN-
SCS#MS, el Ministerio de Salud de la Nación autorizó a este Hospital Nacional a efectuar adquisiciones de 
bienes y servicios necesarios para la atención de la población en el marco de la emergencia, con destino a otros 
organismos y dependencias del propio Ministerio de Salud, y/o a terceros vinculados con la mitigación del impacto 
sanitario de la pandemia COVID 19.

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.
NO-2020-27999025-APN-SCS#MS.

Que se realizaron las invitaciones a las firmas Grupo Linde Gas Argentina S.A., Tecno Agro Vial S.A., Oxy Net S.A., 
Air Liquide Argentina S.A., Praxair Argentina S.R.L., Oxígeno Unión S.A., Oxígeno Patagónico S.A., La Casa del 
Oxígeno S.R.L.

#F5975726F#

#I5976382I#
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Que se fijó como fecha límite para la presentación de ofertas el día 25 de Abril de 2020 a las 9 hs.

Que con fecha 27 de Abril de 2020 se celebró el Acta de Apertura de Ofertas, conjuntamente con la Unidad de 
Auditoría Interna, habiéndose recibido la única propuesta de la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L.

Que en virtud de la documentación recibida, la UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS estimó pertinente declarar 
formalmente admisible la oferta presentada por la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L.

Que la UNIDAD REQUIRENTE tomó conocimiento de lo actuado mediante la providencia Nº PV-2020-28197204-
APN-DGIYE#HP, Orden Nº 18, prestando conformidad con lo ofertado por la única firma oferente.

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico, la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA de 
este HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS aconseja adjudicar el presente procedimiento, 
correspondiente a la INSTALACIÓN Y PROVISIÓN DE OXÍGENO, a la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L., en 
el renglón Nº 1, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($4.200.000,00.-); y a la 
firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L, en el renglón N° 2, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO 
DIEZ MIL QUINIENTOS ($6.110.500,00.-) de acuerdo con lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de 
marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y las 
Disposiciones Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM y DI-2020-53-APN-ONC#JGM.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y JUDICIALES de 
este HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1096/15, y el Decreto 
N°20/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°8/2020 que tiene por objeto la 
INSTALACIÓN Y PROVISIÓN DE OXÍGENO, conforme con lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de 
marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y las 
Disposiciones DI-2020-48-APN-ONC#HP y la DI-2020-53-APN-ONC#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase a la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L, en el renglón Nº 1, por la suma total de PESOS 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($4.200.000.-); y a la firma PRAXAIR ARGENTINA S.R.L, en el renglón 
N°2, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS ($6.110.500.-) por ser su oferta 
formal y técnicamente admisible, y ajustarse a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2° de la presente Disposición se imputará con 
cargo para el ejercicio presupuestario y a las partidas que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, comuníquese y 
archívese. Alberto Maceira

e. 29/04/2020 N° 18187/20 v. 29/04/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 89/2020

DI-2020-89-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Decreto DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° de la norma citada en el Visto se dispuso que “(…) los Gobernadores y las Gobernadoras 
de Provincias podrán decidir excepciones al cumplimiento del ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ y a la 
prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en Departamentos 

#F5976382F#

#I5976445I#
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o Partidos de sus jurisdicciones (…)”, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé 
cumplimiento a los requisitos exigidos por determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios.

Que, en ese marco, el Poder Ejecutivo de la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO emitió el Decreto DECTO-
2020-650-E-GDESDE-GSDE del 27 de abril de 2020, mediante el que dispuso exceptuar del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en el ámbito de esa provincia, entre 
otros, al personal afectado a la “Actividad registral desempeñada por el Registro de la Propiedad Inmueble, 
Registros Notariales y de la Propiedad Automotor y gestorías, conforme protocolos aprobados y con sistema de 
turnos y guardias mínimas.”

Que, con las restricciones apuntadas, la norma configura una excepción a lo establecido por el Poder Ejecutivo 
Nacional mediante los Decretos Nros. DECNU-2020-297-APN-PTE, N° DECNU-2020-325-APN-PTE y DECNU-
2020-355-APN-PTE.

Que idéntica medida se adoptó oportunamente mediante la Decisión Administrativa del Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación N° DECAD-2020-524-APN-JGM del 18 de abril de 2020, respecto de las provincias de 
BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, 
LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SALTA, SAN JUAN, SAN LUIS, SANTA 
CRUZ, SANTA FE, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

Que, en ese marco, este organismo dictó la Disposición N° DI-2020-83-APN-DNRNPACP#MJ, que dispuso la 
reapertura de los Registros Seccionales en la totalidad de las jurisdicciones indicadas en el Considerando anterior, 
a partir del día 22 de abril de 2020.

Que dicha medida se hizo extensiva a la provincia de TUCUMÁN a partir del 27 de abril de 2020, mediante 
Disposición N°  DI-2020-88-APN-DNRNPACP#MJ del 24 de abril de 2020, de conformidad con la Decisión 
Administrativa N° DECAD-2020-607-APN-JGM del 23 de abril de 2020 ).

Que, en consecuencia, corresponde disponer en esta instancia la reapertura de los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor en todas sus competencias en el ámbito de la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, en 
las mismas condiciones que en el resto de las jurisdicciones.

Que, a tal efecto, deberán respetarse “los protocolos sanitarios que cada jurisdicción establezca, en cumplimiento 
de las recomendaciones e instrucciones sanitarias y de seguridad de las autoridades nacionales. En todos los 
casos se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de traslado que 
garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio del nuevo 
Coronavirus” (artículo 2° de la DECAD-2020-607-APN-JGM).

Que, asimismo, la atención se limitará a quienes contaren con turnos previamente asignados por vía electrónica, 
a través de la página web del organismo (www.dnrpa.gov.ar).

Que, en ese contexto, corresponde extender la aplicación de la Disposición N° DI-2020-83-APN-DNRNPACP#MJ 
y su complementaria N° DI-2020-85-DNRNPACP#MJ a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor 
en todas sus competencias, en el ámbito de la provincia SANTIAGO DEL ESTERO.

Que, por otro lado, corresponde extender a su respecto las previsiones contenidas en la Disposición N°  DI-
2020-84-APN-DNRNPACP#MJ, que estableció un calendario para administrar la demanda de reinscripciones de 
contratos prendarios y medidas cautelares, y extendió la vigencia de las Cédulas de Identificación.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- A partir del día 29 de abril de 2020, los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor 
en todas sus competencias con sede en la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO retomarán la prestación del 
servicio a su cargo, bajo las modalidades establecidas en la Disposición N° DI-2020-83-APN-DNRNPACP#MJ y 
su complementaria N° DI-2020-85-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndese la aplicación de la Disposición N° DI-2020-84-APN-DNRNPACP#MJ a los Registros 
Seccionales indicados en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

e. 29/04/2020 N° 18250/20 v. 29/04/2020
#F5976445F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1941/2020

DI-2020-1941-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09735956- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Roberto Leonel SILVA NIGRI en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I5975602I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Roberto Leonel SILVA NIGRI (DNI N° 34.134.894), por el período comprendido entre 
el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18054/20 v. 29/04/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1942/2020

DI-2020-1942-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13029067- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARIA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Jorge Leonardo LUNA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARíA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de Diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Jorge Leonardo LUNA (DNI N° 32.480.882), por el período comprendido entre el 1° de 
febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18056/20 v. 29/04/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1943/2020

DI-2020-1943-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12280709- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Melany Marine AMARILLA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
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9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARíA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de Diciembre de 2019.

Por ello,
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Melany Marine AMARILLA (DNI N° 42.359.754), por el período comprendido entre 
el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18057/20 v. 29/04/2020
#F5975605F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1944/2020

DI-2020-1944-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15132581- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N°  21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la Doctora 
Erika Belén VALDEZ en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la Doctora Erika Belén VALDEZ (DNI N° 35.420.514), por el período comprendido entre el 
1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asesor Técnico de la DELEGACIÓN VILLA 
GESELL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel B - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18058/20 v. 29/04/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1945/2020

DI-2020-1945-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24354426- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Carlos Alberto BUZIN en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Carlos Alberto BUZIN (DNI N° 32.884. 828) por el período comprendido entre el 1° de 
marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN IGUAZÚ 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18059/20 v. 29/04/2020
#F5975607F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1946/2020

DI-2020-1946-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-25279807- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la Doctora 
María de los Angeles ALTAMIRANO en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la Doctora María de los Angeles ALTAMIRANO (DNI N° 26.374.670), por el período 
comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asesor Técnico de 
la DELEGACIÓN CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18060/20 v. 29/04/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1947/2020

DI-2020-1947-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09542140- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Claudio Ariel DANI en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF- 2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación.
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Claudio Ariel DANI (DNI N° 35.959.639), por el período comprendido entre el 1° de 
febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 29/04/2020 N° 18071/20 v. 29/04/2020
#F5975619F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal comunica que en el marco de la excepción prevista 
por Decisión Administrativa 524/2020 y de conformidad con el Decreto 408/2020, por OS 43/2020, se dispuso 
habilitar a partir del 11 de mayo del corriente año la atención al público para el ingreso de informes, certificados y 
documentos, siempre mediante el sistema de previo turno web y guardias mínimas, como así también, el ingreso 
de certificaciones web. Como consecuencia de ello, se reanudará el cómputo de todos los plazos registrales a 
partir de la cero hora del día 11 de mayo de 2020.

Asimismo, la suspensión vigente hasta el 27 de abril fue prorrogada hasta la fecha prevista para la reanudación de 
plazos (11/05/2020).

Como anexo del presente, se adjunta copia del acto administrativo (OS 43/2020)

Soledad Mariella Barboza, Directora General.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18199/20 v. 30/04/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Resolución N° 176/2020 - 27 de abril de 2020

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RESUELVE:

1. Prorrogar el plazo establecido en el punto 1 de la Resolución N° 117/2020 del Directorio del Banco Central de la 
República Argentina, prorrogado a su vez por las Resoluciones N° 137/2020 y 148/2020, desde el día 27 de abril 
hasta el día 10 de mayo de 2020, ambos incluidos.

2. Comunicar mediante Comunicado de Prensa, publicación en la página de Internet de la Institución, publicación 
en el Boletín Oficial, y en la mesa de entradas de la Gerencia Principal de Asuntos Contenciosos la parte resolutiva 
de la presente.

Agustin Macchi, Analista Sr., Gerente de Emisión de Normas.

e. 29/04/2020 N° 18212/20 v. 29/04/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11991/2020

20/04/2020

A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Presentación de Informaciones al Banco Central - Secciones 17., 59. y 62. - R.I.D.S.F. 
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Comunicaciones “A” 6938 y “A” 6946.

Nos dirigimos a Uds. en relación con los regímenes informativos previstos en las secciones de referencia.

Al respecto, les aclaramos que, los Fiduciarios de Fideicomisos Financieros incluidos en la Ley de Entidades 
Financieras, los Proveedores no Financieros de Crédito y las Sociedades de Garantía Recíproca y Fondos de 
Garantía de Carácter Público, deberán efectuar la presentación a marzo 2020, teniendo en cuenta las modificaciones 
a las normas sobre “Clasificación de deudores” previstas en los puntos 1. y 8. de la resolución difundida mediante 
la Comunicación “A” 6938.

Asimismo, aquellas entidades que hubieran validado dicho período sin haber considerado las citadas modificaciones, 
deberán efectuar una presentación rectificativa total cuya fecha de vencimiento será el 30.04.2020.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información - Oscar A. del Río, Subgerente de Centrales de 
Información.

e. 29/04/2020 N° 18234/20 v. 29/04/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6966/2020

15/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular

CONAU 1 - 1399

Régimen Informativo Contable Mensual - Deudores del Sistema Financiero.

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de las Comunicaciones 
“A” 6938, 6946 y 6960.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 3. del “Régimen Informativo 
Contable Mensual”, cuyas principales modificaciones son las siguientes:

• Ajustes a los puntos 4. y 8.1.b). del Apartado B. de acuerdo con la suspensión, hasta el 30.09.2020, de la 
aplicación de los puntos 6.6. y 7.3. de las normas sobre “Clasificación de deudores”.

• Adecuación de las instrucciones previstas en el punto 6. del Apartado B. y en el punto 3. Del Apartado D., 
correspondientes a Previsiones, conforme a la postergación hasta el 01.01.2021, para las entidades del Grupo 
“B”, de la aplicación del punto 5.5. de la NIIF 9, y consecuentemente, de la metodología de prorrateo que genera.

• Adaptación del punto 7. del Apartado B. y de los puntos 1. y 2. del Apartado G., en concordancia con la modificación 
introducida en el punto 3.3.3. de las normas sobre “Clasificación de deudores” en virtud de la Comunicación “A” 
6938.

• Incorporación de la asistencia crediticia “Financiaciones a MiPyMEs que se destinen al pago de sueldos. (Com. 
“A” 6946)”.

• Inclusión del punto 10. del Apartado B. relativo a la situación de la MiPyME al momento del otorgamiento de las 
financiaciones que se destinen al pago de sueldos.

Se señala que las presentes instrucciones tendrán vigencia a partir de las informaciones a marzo 2020.

Mediante Comunicación “B” se difundirán aclaraciones para los fiduciarios de fideicomisos financieros, proveedores 
no financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca/fondos de garantía de carácter público, aplicables a 
las informaciones a marzo último.
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 8 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 29/04/2020 N° 18236/20 v. 29/04/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6967/2020

15/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular

RUNOR 1 - 1547

Presentación de Informaciones al Banco Central - Deudores del Sistema Financiero (R.I.-D.S.F.).

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de la Comunicaciones 
“A” 6938”, 6946 y 6966 correspondiente al Régimen Informativo Contable Mensual – Deudores del Sistema 
Financiero.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 3 de Presentación de 
Informaciones al Banco Central, cuyas principales modificaciones son:

• Suspensión desde marzo hasta septiembre 2020 de la aplicación de la recategorización obligatoria”

• Incorporación de la situación 23 “En tratamiento especial”.

• Ajustes vinculados con la postergación de la aplicación del punto 5.5. de la NIIF 9 y su correspondiente 
metodología de prorrateo.

• Inclusión del campo “Situación de la MiPyME al momento del otorgamiento de la financiación destinada al pago 
sueldos”

• Alta del código de asistencia 33 “Financiaciones a MiPyMEs que se destinen al pago de sueldos (Com. “A” 6946)”.

• Adecuación de las instrucciones, archivos, leyendas de error y de la tabla de correspondencia del R.I.-D.S.F. con 
el R.I. Balance de saldos.

Las presentes instrucciones tendrán vigencia a partir de la información a marzo de 2020.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 24 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 29/04/2020 N° 18239/20 v. 29/04/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6988/2020

23/04/2020

LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular

RUNOR 1 - 1556

Presentación de Informaciones al Banco Central - RI-DSF 

Proveedores no Financieros de Crédito.

Nos dirigimos a Uds. en relación con el régimen informativo previsto en la sección 59. de Presentación de 
Informaciones al Banco Central, a fin de comunicarles que la aplicación de las normas de presentación previstas 
en la Comunicación “A” 6932 se encuentra suspendida.

Oportunamente, se informará sobre su fecha de entrada en vigencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

e. 29/04/2020 N° 18238/20 v. 29/04/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6990/2020

23/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular

RUNOR 1 - 1558

Presentación de Informaciones al Banco Central - Deudores del Sistema Financiero (R.I.-D.S.F.).

Nos dirigimos a Uds. en relación con el régimen informativo previsto en la sección 3. de Presentación de 
Informaciones al Banco Central, a fin de comunicarles que la aplicación de las normas de presentación previstas 
en la Comunicación “A” 6967 se encuentra suspendida para la información correspondiente a marzo 2020.

Al respecto se aclara que la presentación a ese mes, deberá realizarse en función de las instrucciones operativas 
vigentes a febrero 2020 y teniendo en cuenta lo dispuesto mediante las Comunicaciones “A” 6938 y 6946.

Asimismo se informa que, aquellos deudores que deban ser clasificados con la situación “En tratamiento especial”, 
deberán ser informados con el código de situación 21 o 22 según corresponda y que en ese caso deberán integrar 
el campo 21 del diseño 4305 con código 1 (Refinanciaciones).

Adicionalmente, el campo 22 del diseño 4305 deberá completarse con código 0, dado que la recategorización 
obligatoria se encuentra suspendida.

Además, se destaca que la asistencia crediticia “Financiaciones a MiPyMEs que se destinen al pago de sueldos 
(Com. “A” 6946)” deberá remitirse integrando el campo 4 del diseño 4306 con el código 13 “Otros préstamos” y 
para esos deudores el campo 26 del diseño 4305 (Mi-PyME) deberá informarse con un código distinto de “00”.

Por otra parte, considerando la postergación hasta el 01.01.2021, para las entidades del Grupo “B”, de la aplicación 
del punto 5.5. de la NIIF 9, y consecuentemente, de la metodología de prorrateo que genera, estas entidades 
deberán informar hasta diciembre 2020 el saldo al último día del mes de las previsiones constituidas sobre la 
cartera en situación normal en el campo 2 del diseño 4316.

Por último, el Banco Central podrá oportunamente solicitar el detalle de las financiaciones mencionadas en el 
cuarto párrafo, así como la “Situación de la MiPyME al momento del otorgamiento de la financiación destinada al 
pago sueldos” a través del medio que determine conveniente.
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

e. 29/04/2020 N° 18235/20 v. 29/04/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/04/2020 al 23/04/2020 21,51 21,32 21,13 20,95 20,77 20,58 19,51% 1,768%
Desde el 23/04/2020 al 24/04/2020 19,92 19,75 19,59 19,43 19,27 19,12 18,19% 1,637%
Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 19,92 19,75 19,59 19,43 19,27 19,12 18,19% 1,637%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,51 21,32 21,13 20,95 20,77 20,58 19,51% 1,768%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,56 20,39 20,22 20,05 19,88 19,71 18,73% 1,690%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/04/2020 al 23/04/2020 21,90 22,10 22,30 22,50 22,70 22,91 24,24% 1,800%
Desde el 23/04/2020 al 24/04/2020 20,25 20,41 20,58 20,76 20,93 21,11 22,24% 1,664%
Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 20,25 20,41 20,58 20,76 20,93 21,11 22,24% 1,664%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,90 22,10 22,30 22,50 22,70 22,91 24,24% 1,800%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,92 21,09 21,28 21,46 21,65 21,83 23,04% 1,719%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 29/04/2020 N° 18196/20 v. 29/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho 
a disponer de la mercadería que abajo se detalla, que conforme lo estatuye el art. 418 de la Ley 22.415, podrán 
solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de los 30 (Treinta) días corridos contados desde la 
publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada a favor del Estado según los términos del 
Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder 
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de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto legal. A dichos efectos los interesados 
deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle Colectora Capra S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – 
Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY.

SIGEA DENUNCIA INFRACTOR MERCADERIA DOMINIO  MODELO CHASIS MOTOR ESTADO  NACIONALIDAD 
17685-

1641-2019
031DN-304-

2020/2
NN

VEHICULO 
AUTOMOVIL

A6R-057 NISSAN VSW10-154616 CD201973 MALO PERU

14224-15-
2019

031DN-456-
2020/7

NN
VEHICULO 
CAMION

AXA007 SCANIA XLERA4X2704270910 113M/1989 MALO PARAGUAY

Angel Ruben Tapia, Administrador de Aduana.

e. 29/04/2020 N° 18237/20 v. 29/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el SR. JORGE A. SCAPINNI 
Administrador de Ia División Aduana de Posadas.-

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
140-2018/3 BENITEZ VENIALGO MARIO ABDO CIP N° 3.713.716 291.900,00 128/20 977
478-2018/9 GONZALEZ CARBALLO NOEMI CIP N° 3.512.096 60.401,00 129/20 977

1286-2018/0 ESPINOLA BERNAL PATRICIA CIP N° 4.977.709 30.549,46 125/20 977
458-2018/7 KRISCHUK ACOSTA LORENA CIP N° 4.027.308 195.867,00 130/20 977
663-2018/0 VILLALBA GONZALEZ GUSTAVO GABRIEL CIP N° 5.626.880 32.887,40 091/20 977

1042-2018/K ERAMOS ZACARIAS JUAN CIP N° 4.605.028 32.748,03 013/20 977
1032-2018/1 PERALTA SAUCEDO FELICIANO ULISES CIP N° 3.459.040 172.870,62 014/20 977

474-2018/0 BENITEZ GONZALEZ RUBEN 
HERMENEGILDO CIP N° 3.338.314 135.302,40 029/20 977

1035-2018/6 GONZALEZ ESTECHE RODRIGO 
ALEJANDRO CIP N° 4.607.803 72.255,04 040/20 977

595-2015/9 ORUE RAMIREZ ANGEL DAVID CIP N° 4.932.245 398.029,00 117/20 977
595-2015/9 CACERES RAMIREZ LORENZO CIP N° 1.107.362 398.029,00 117/20 977
1333-2018/4 ILLA DE ACOSTA ANTONINA CIP N° 1.212.597 96.768,00 038/20 977
1174-2018/8 ROSSANA COLLIS FRANCOS CIP N° 4.108.093 36.679,68 044/20 977
738-2018/5 RAMIREZ MEZA DANIEL CIP N° 3.003.8312 218.857,80 039/20 977
1036-2018/4 GARAY ELIDA CONCEPCION CIP N° 2.214.847 209.696,25 041/20 977
1037-2018/1 LUGO PATRICIA RAMONA CIP N° 2.634.502 91.872,00 033/20 977
1038-2018/K LOPEZ PAMELA SOLEDAD CIP N° 5.622.659 98.553,06 034/20 977
1039-2018/8 MARTINEZ CANDIA ASTERIA LORENZA CIP N° 2.335.829 242.208,00 035/20 977
1377-2018/9 AMARIILA GOMEZ MIRIAN ELIZABETH CIP N° 4.481.178 57.900,06 019/20 977
1372-2018/8 MARTINEZ LEGUIZA JUAN CARLOS CIP N° 3.274.009 70.168,86 018/20 977
1033-2018/K MALDONADO MARTINEZ ANGELICA CIP N° 1.732.195 242.991,00 012/20 977
1226-2018/1 SILVERO LIDUBINA CIP N° 1.081.849 16.865,08 1001/19 986
1062-2018/6 DELGADO MARIA TERESA CIP N° 4.101.615 136.320,00 037/20 977
1034-2018/8 GARAY ELIDA CONCEPCION CIP N° 2.214.847 242.980.65 036/20 977
944-2019/5 LUNA ESPINDOLA HECTOR ALEJANDRO CIP N° 4.599.987 180.708,02 962/19 947
669-2018/5 DEL VALLE BAEZ GUIDO JOEL CIP N° 5.901.009 28.143,00 986/19 977
632-2019/6 FLORENTIN ROBERTO CESAR CIP N° 1.357.438 402.639,05 966/19 985/7
364-2018/4 GOTTSCHLK GOMEZ HECTOR GABRIEL CIP N° 4.586.507 547.404,00 086/20 977
447-2018/0 MARTINEZ VALDEZ ALCIDES ARTEMIO CIP N° 1.408.161 162.617,56 989/19 977
769-2019/1 EUGENIO RICARDO TROCHE CUBILLA CIP N° 1.628.812 426.957,93 153/20 985

#F5976432F#
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
473-2019/0 HECTOR ABEL ROJAS SILVERO CIP N° 3.535.951 297.665,88 964/19 986/7

1526-2018/6 CIPRIANO LOPEZ DUARTE CIP N° 2.306.290 35.584,84 992/19 985/7
902-2018/8 CRECHI MALDONADO CLAUDIA IRENE CIP N° 3.453.754 524.902,50 977/19 977
633-2019/4 AQUINO GAMARRA GABRIELA CIP N° 3.437.389 3.218.671,08 993/19 985/7
433-2019/8 GALEANO SILVA RICARDO CIP N° 4.245.963 50.743,93 958/19 970
709-2019/7 FLEITAS JORGE MANUEL CIP N° 3.626.144 336.645,04 975/19 947
981-2019/9 CACERES RAMIREZ LORENZO CIP N°1.107.362 529.960,04 963/19 947
957-2018/5 PAIVA RAMIREZ LUCIO CIP N° 2.156.254 61.760,70 988/19 977
382-2018/4 FLORENTIN ROBERTO CESAR CIP N° 1.357.438 121.095,00 987/19 977
1191-2018/K RAMIREZ CACERES ROLANDO DAMIAN CIP N° 3.565.841 40.375,00 156/20 977
1514-2018/1 STEFFEN GONZALEZ JUAN CARLOS CIP N° 3.827.487 789.494,04 157/20 977
1284-2018/4 BENITEZ GRACIELA LIBRADA CIP N° 4.182.517 107.541,00 158/20 977
1430-2018/8 FERNANDEZ DURE FRANCISCO JAVIER CIP N° 5.556.593 35.580,00 159/20 977
1219-2018/8 ARANDA ROJAS OCTAVIO RAMON CIP N° 5.353.631 73.784,00 160/20 977
882-2019/9 VERGARA DOMINGUEZ MIGUEL ANGEL CIP N° 69.753,98 70.753,98 121/20 947
696-2018/5 MARTINEZ DE MARTINEZ BLANCA ESTER CIP N° 2.830.870 28.359,00 124/20 977
1512-2018/6 QUIROGA NATALIA ADRIANA CIP N° 7.972.019 281.371,20 123/20 977
1276-2018/2 VILLALBA MIRTHA DORIS CIP N° 2.434.413 181.863,99 022/20 977
1428-2018/4 VELAZQUEZ MARTINEZ CAROLINA CIP N° 3.762.680 106.031,52 026/20 977
1288-2018/7 VIVEROS GAMARRA FRANCISCO CIP N° 4.715.622 74.264,04 020/20 977
875-2018/7 CARDOZO ALFREDO CIP N° 2.900.601 14.918,00 008/20 977
461-2018/8 CRECHI MALDONADO CLAUDIA CIP N° 3.453.754 381.124,80 031/20 977

1256-2018/6 ARAUJO BARVA AMANCIO CIP N° 6.338.569 62.711,41 024/20 977
911-2018/8 ORTIZ BOGARIN ELIODORO CIP N° 6.528.294 31.472,63 016/20 977

1041-2018/1 ROJAS ORTIZ MARTA NOELIA CIP N° 4.383.811 33.828,00 015/20 977
889-2018/8 ACOSTA DE GABILAN LIDIA CIP N° 1.613.342 749.430,00 009/20 977
1192-2018/8 GAYOSO CONTRERAS JULIO CESAR CIP N° 4.077.587 644.648,04 027/20 977
908-2018/7 FLEITAS BENITEZ JORGE CIP N° 3.626.144 103.362,00 007/20 977
1281-2018/K MACIEL ACOSTA GISSEL NEREA CIP N° 7.976.980 76.285,83 006/20 977
517-2018/4 GIMENEZ AMARILLA NORA GABRIELA CIP N° 3.734.124 391.051,80 017/20 977
344-2017/K VERA CARDOZO PABLO CIP N° 3.461.602 192.913,66 743/19 947
344-2017/K SCHKENDER NANCY MARIELA CIP N° 2.899.607 192.913,66 743/19 947
508-2018/4 MAIDANA RUMILDA CIP N°2.940.415 39.857,40 131/20 977
909-2018/5 ROLIN SANGUINA ROLANDO RAMON CIP N° 5.109.200 52.430,00 010/20 977
1280-2018/1 LOPEZ MONICA ANDREA CIP N° 3.422.485 167.214,06 011/20 977
456-2018/0 MARTINEZ CANDIA ASTERIA LORENZA CIP N° 2.335.829 125.914,50 103/20 977
489-2018/5 TORRES JUAN ELIGIO CIP N° 1.779.134 524.881,35 104/20 977
650-2018/8 TORRES MAIDANA SERGIO DANIEL CIP N° 5.384.903 29.257,20 086/20 977
901-2018/K PAREDES GARCIA TEODORA CIP N° 4.609.358 81.369,14 112/19 977
1193-2018/6 BENITEZ GUTIERREZ NOELIA ESTER CIP N°3.508.697 33.283,00 023/20 977
909-2019/9 RAMIREZ CARLOS RUBEN CIP N° 37.591.710 22.072,91 1004/19 985
313-2019/8 PRIETO FRETES LEONARDA CAROLINA DNI N° 94.841.668 34.635,18 1005/19 985

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 29/04/2020 N° 18003/20 v. 29/04/2020
#F5975551F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encontraban involucradas como imputados por infracciones 
aduaneras se les notifica que han recaído Fallos donde se condenan a las multas referidas, y al comiso de las 
mercaderías oportunamente secuestradas, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince 
(15) días de ejecutoriada en sede administrativa, bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido 
por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal. Asimismo se les hace saber que contra los Fallos recaídos podrán 
interponer Demandas Contencioso y/o Recursos de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la 
Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado Jorge A. Scappini - Administrador 
de la División Aduana de Posadas, Misiones.

SC IMPUTADO DOCUMENTO ART. MULTA
46-1084/18-8 PEDRO SERVIN CAMPOS CI N.º 1.674.973 863,865, C.A. $ 2.178.472,10
46-770/19-0 DUET JORGE EDUARDO DNI N.º 13.636.982 863, 864 Y 871 del C.A. $ 1.446.521,12
46-08/18-K LIMA SILVIO ORLANDO DNI N.º 30.790.890 863. 864 Y 871 del C.A. $ 403.237,48

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 29/04/2020 N° 18005/20 v. 29/04/2020

#I5975553I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1662/2019

RESOL-2019-1662-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el EX-2019-57218554- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa KI JACK SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71540681-7) inicia las actuaciones de referencia donde 
manifiesta que se encuentra atravesando una profunda crisis financiera y económica, por lo que solicita se fije 
audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo y un acta aclaratoria obrantes en el orden N° 2, 
página 15 del IF-2019-62711218-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62579780-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX-2019-57218554- -APN-DGDMT#MPYT y el orden N°  16, páginas 1/2 del IF-2019-
81745683-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57218554-APN-DGDMT#MPYT, siendo ratificado en la página 3 del 
IF-2019-81745683-APN-DNRYRT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que conforme surge del mentado acuerdo y el acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de julio de 
2019 hasta el 30 de septiembre de 2019, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base 
de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de 
cualquier concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración 
a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la ley 
24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 17/21 del IF-2019-62711218-APN-DGDMT#MPYT.

Que el presente acuerdo fue ratificado por la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en carácter de suscriptora del Convenio Colectivo Colectivo N° 740/16.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

#I5970922I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, nómina de personal afectado y el acta aclaratoria celebrados 
entre la empresa KI JACK SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71540681-7), por la parte empleadora, y el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, obrante en el orden N°  2, página 15 y 17/21 del IF-2019-62711218-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
62579780-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-57218554- -APN-DGDMT#MPYT y el 
orden N° 16, páginas 1/2 del IF-2019-81745683-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57218554-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina del personal afectado y del acta aclaratoria 
obrantes en el orden N° 2, página 15 y 17/21 del IF-2019-62711218-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62579780-
APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-57218554- -APN-DGDMT#MPYT y el orden 
N° 16, páginas 1/2 del IF-2019-81745683-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57218554-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17597/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1659/2019

RESOL-2019-1659-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el EX-2019-57222111-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ALBENS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71011329-3), manifiesta que se encuentra atravesando una 
profunda crisis financiera y económica, por lo que solicita se fije audiencia con el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Que en orden a ello, las partes realizan un acuerdo y acta aclaratoria que obran en la página 3 del IF-2019-
64726275-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-64307935-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
Expediente de referencia y páginas 1/2 del IF-2019-80047360-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57222111-APN-
DGDMT#MPYT.

Que en los mentados textos las partes convienen que, a partir del 01/07/2019 al 30/09/2019 se considerará como No 
remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, 
Asignaciones Familiares, FNE) al SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal. Dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661) ni las de 

#F5970922F#

#I5970926I#



 Boletín Oficial Nº 34.368 - Primera Sección 74 Miércoles 29 de abril de 2020

ART. Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en las páginas 5/15 del IF-2019-64726275-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-64307935-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el Expediente de referencia, obra la nómina del personal afectado.

Que el presente acuerdo fue ratificado por la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en carácter de suscriptora del Convenio Colectivo Colectivo N° 740/16.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
el texto de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo y acta aclaratoria de referencia, los que 
serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria, celebrados 
entre ALBENS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71011329-3), por la parte empresarial y el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, obrante en las 
páginas 3 y 5/15 del IF-2019-64726275-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-64307935-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el Expediente de referencia y páginas 1/2 del IF-2019-80047360-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX-2019-57222111-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina del personal afectado y acta aclaratoria obrante en las 
páginas 3 y 5/15 del IF-2019-64726275-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-64307935-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el Expediente de referencia y páginas 1/2 del IF-2019-80047360-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX-2019-57222111-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo, nómina del personal afectado y el acta aclaratoria homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17601/20 v. 29/04/2020
#F5970926F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1655/2019

RESOL-2019-1655-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el EX-2019-57217087- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma LI JACK SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71522281-3), manifiesta que se encuentra atravesando una 
profunda crisis financiera y económica, por lo que solicita se fije audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en orden a ello, las partes realizan un acuerdo y acta aclaratoria que obran en el orden N° 3, página 3 del 
IF-2019-64367190-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-64277022-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el Expediente EX-2019-57217087- -APN-DGDMT#MPYT y orden N° 14, páginas 1/2 del IF-2019-82486879-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57217087-APN-DGDMT#MPYT.

Que en los mentados textos las partes convienen que, a partir del 01/07/2019 al 30/09/2019 se considerará como No 
remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, 
Asignaciones Familiares, FNE) al SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal. Dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular los 
aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661) ni las de ART.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en la página 5/7 del IF-2019-64367190-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-64277022-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2019-57217087- -APN-DGDMT#MPYT, obra la nómina del personal afectado.

Que el presente acuerdo fue ratificado por la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en carácter de suscriptora del Convenio Colectivo Colectivo N° 740/16.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
el texto de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo y acta aclaratoria de referencia, los que 
serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria, celebrados 
entre LI JACK SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71522281-3), por la parte empleadora y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el orden N° 3, página 3 y 5/7 del IF-2019-64367190-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-64277022-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el Expediente EX-2019-57217087- -APN-DGDMT#MPYT y orden 
N°  14, páginas 1/2 del IF-2019-82486879-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57217087-APN-DGDMT#MPYT, 
respectivamente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina del personal afectado y acta aclaratoria obrante en el orden 
N° 3, página 3 y 5/7 del IF-2019-64367190-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-64277022-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el Expediente EX-2019-57217087- -APN-DGDMT#MPYT y orden N° 14, páginas 1/2 del 
IF-2019-82486879-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57217087-APN-DGDMT#MPYT, respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo, nómina del personal afectado y el acta aclaratoria homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17602/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1665/2019

RESOL-2019-1665-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el EX-2019-57220889- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma AUTO DANTE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71592936-4), manifiesta que se encuentra atravesando 
una profunda crisis financiera y económica, por lo que solicita se fije audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en orden a ello, las partes realizan un acuerdo y acta aclaratoria que obran en el orden N° 15, página 15 del 
IF-2019-62671812-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62585711- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT y el orden N°  15, páginas 1/2 del IF-2019-80730113-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT.

Que en los mentados textos las partes convienen que, a partir del 01/07/2019 al 30/09/2019 se considerará como No 
remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, 
Asignaciones Familiares, FNE) al SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal. Dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular los 
aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661) ni las de ART.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en la página 17 del IF-2019-62671812-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62585711-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT, obra la nómina del personal afectado.

Que el presente acuerdo fue ratificado por la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en carácter de suscriptora del Convenio Colectivo de Trabajo N° 740/16.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
el texto de marras en todos sus términos.
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo y acta aclaratoria de referencia, los que 
serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria, celebrados 
entre AUTO DANTE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71592936-4), por la parte empleadora y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el orden N° 2, páginas 15/17 del IF-2019-62671812-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62585711- -APN-
DGDMT#MPYT, que tramita con el EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT y el orden N° 15, páginas 1/2 del IF-
2019-80730113-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT, respectivamente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina del personal afectado y acta aclaratoria obrante en el orden 
N° 2, páginas 15/17 del IF-2019-62671812-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62585711- -APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita con el EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT y el orden N° 15, páginas 1/2 del IF-2019-80730113-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-57220889-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo, nómina del personal afectado y el acta aclaratoria homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17606/20 v. 29/04/2020
#F5970931F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1620/2019

RESOL-2019-1620-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO el EX–2018-65642535-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma DEUTZ AGCO MOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante en el orden 
N° 2, página 15 del IF-2018-65680006-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-65642535-APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos allí establecidos.

Que en la página 17 del IF-65680006-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65642535-APN-DGDMT#MPYT, obra la 
nómina del personal afectado.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre DEUTZ 
AGCO MOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el orden N° 2, 
páginas 15 y 17 del IF-2018-65680006-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-65642535-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina del personal afectado obrantes en el orden N° 2, páginas 
15 y 17 del IF-2018-65680006-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-65642535-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17608/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1661/2019

RESOL-2019-1661-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2019

VISTO el EX-2019-57167879-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa BURDEOS AUTOMÓVILES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71489694-2) inicia las actuaciones de 
referencia donde manifiesta que se encuentra atravesando una profunda crisis financiera y económica, por lo que 
solicita se fije audiencia con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA.

Que como corolario de ello, las partes suscriben un acuerdo y un acta aclaratoria obrantes en la página 3 del 
IF-2019-64586110-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64334117-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el principal, y en las páginas 1/2 del IF-2019-80724160-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57167879-APN-
DGDMT#MPYT, siendo el primero ratificado en las páginas 1/3 del IF-2019-80724160-APN-DNRYRT#MPYT, donde 
solicitan su homologación.

Que conforme surge del mentado acuerdo y el acta aclaratoria las partes convienen que, desde el 1° de julio de 
2019 hasta el 30 de septiembre de 2019, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base 
de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 79 % de 
cualquier concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración 
a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
(Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que el presente acuerdo fue ratificado por la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, en carácter de suscriptora del Convenio Colectivo de Trabajo N° 740/16.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y el acta aclaratoria arribados en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar 
la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento establecido en la ley 
24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 5/13 del IF-2019-64586110-APN-DGDMT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo y el acta aclaratoria de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los textos pactados, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre la empresa BURDEOS 
AUTOMÓVILES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71489694-2), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrantes en la página 3 del IF-2019-64586110-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64334117-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el principal, y en las páginas 1/2 del IF-2019-80724160-APN-DNRYRT#MPYT del 
EX-2019-57167879-APN-DGDMT#MPYT, junto con el listado de personal afectado obrante en las páginas 5/13 del 
IF-2019-64586110-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y del acta aclaratoria obrantes en la página 3 del IF-2019-64586110-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64334117-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal, y 
en las páginas 1/2 del IF-2019-80724160-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-57167879-APN-DGDMT#MPYT, junto 
con el listado de personal afectado obrante en las páginas 5/13 del IF-2019-64586110-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y del acta aclaratoria homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17603/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1691/2019

RESOL-2019-1691-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2019

VISTO el EX-2019-84241019- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/74 del IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-84241019- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el convenio colectivo de trabajo de empresa celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA 
y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el convenio colectivo de marras renueva al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado convenio colectivo se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que en relación a lo pactado en el artículo 52, se hace saber a las partes que deberán tener presente lo establecido 
en el artículo 212 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F5970928F#
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Que respecto a lo manifestado en el artículo 131, deberá tenerse presente lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
N° 25.877.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el artículo 132 del convenio colectivo de autos, resulta 
procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y 
documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que a su vez, respecto a lo pactado en los artículos 148, 197 y 220 en relación al período de otorgamiento de las 
vacaciones y a su eventual fraccionamiento, corresponde indicar que la homologación del presente, en ningún 
caso exime al empleador de solicitar previamente ante la autoridad laboral la autorización administrativa que 
corresponda conforme lo establecido en el artículo 154 del Ley de Contrato de Trabajo y de obtener la expresa 
conformidad por parte de los trabajadores según lo previsto en el artículo 164 de dicha norma.

Que en virtud de lo convenido en el artículo 194 del convenio de marras, debe tenerse presente que la Ley 
N° 24.465 no se encuentra vigente.

Que en relación con el carácter atribuido al “Adicional Torre” pactado en el artículo 230, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el convenio colectivo de trabajo de empresa obrante en las páginas 2/74 
del IF-2019-84256626-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-84241019- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la 
FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y 
las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1572/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17638/20 v. 29/04/2020
#F5971669F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1860/2019

RESOL-2019-1860-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 16/10/2019

VISTO el EX-2019-67016064- -APN-DGDMT#MPYT, del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 a 5 del IF-2018-43036062-APN-DGD# MT del Ex 2018-43029666 - APN - DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el principal, obra Acuerdo y en página 3 del IF – 2018- 44040588-APN-DGD # MT del 
Ex 2018- 44036520- APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, la escala salarial que lo integra, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la 
parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por 
el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en páginas 3 a 4 del IF-2019-12484298-APN-DGDMT#MPYT del Ex-2018- 50177635- APN- DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el Principal, obra el Acuerdo suscripto con fecha 02 de Octubre de 2018, celebrado 
por idénticas partes, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en página 3 del IF-2018-58958495-APN-DGDMT#MPYT del Ex 2018-58917794- APN- DGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el Principal, obra el Acuerdo suscripto con fecha 13 de Noviembre de 2018, celebrado 
por las mismas partes, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en páginas 3 a 4 del IF-2019-17272313-APN-DGDMT#MPYT del Ex 2019- 16882377- APN-DGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el principal, obra otro Acuerdo celebrado entre idénticas partes, en el marco de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en páginas 3 a 4 del IF-2019-52949583-APN-DGDMT#MPYT del Ex 2019- 52805042- APN- DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el principal, obra otro Acuerdo celebrado por idénticas partes, en el marco de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de los acuerdos referidos, las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y condiciones obrantes en los textos a los cuales se remite.

Qué asimismo, en las páginas 5 a 118 del IF-2019-17331871-APN-DGDMT # MPYT del Ex 2019- 16828654- APN-
DGDMT # MPYT que tramita conjuntamente con el principal, obra el Convenio Colectivo de Trabajo, celebrado 
entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la parte 
gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por el 
sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe destacar que los acuerdos y el convenio colectivo que por este acto se homologan serán de aplicación 
exclusivamente para aquellos trabajadores que se encuentren bajo relación de dependencia de las empresas 
adheridas a la cámara signataria, y que laboren exclusivamente en los establecimientos de Y.P.F. S.A., representados 
por la entidad sindical signataria en los términos de su personería gremial otorgada mediante Resolución N° 194/47, 
en el marco de la Ley N° 23.696 y su Decreto Reglamentario N° 2778/90.

Que en relación al Artículo 10 del Convenio Colectivo de Trabajo, al referir las partes que dejan sin efecto los 
acuerdos y convenios firmados a partir de la suscripción del presente, se les hace saber que deben respetar el 
orden de prelación de normas conforme los Artículos 18 y 19 de la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a su vez, respecto a lo pactado en el artículo 31 sobre vacaciones, corresponde indicar que la homologación 
del presente, en ningún caso exime al empleador de solicitar previamente ante la autoridad laboral la autorización 
administrativa que corresponda conforme lo establecido en el artículo 154 del Ley de Contrato de Trabajo y de 
obtener la expresa conformidad por parte de los trabajadores según lo previsto en el artículo 164 de dicha norma.

Que respecto a la Cuota Afiliación a cargo de los trabajadores prevista en el artículo 70 del convenio colectivo 
de trabajo, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente 
establecido que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a las 
asociaciones sindicales de primer grado deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que en relación a la contribución empresaria pactada en la cláusula 70 del convenio, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

#I5971676I#
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Que las partes han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de 
Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo y Escala obrantes en las páginas 3 a 5 del IF- 2018- 43036062-APN-
DGD#MT del Ex 2018-43029666-APN-DGD#MT y en la página 3 del IF- 2018- 44040588-APN-DGD#MT del Ex 
2018- 44036520-APN-DGD # MT, que tramitan conjuntamente con el EX 2019-67016064 –APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la 
parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por 
el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en páginas 3 a 4 del IF 2019 12484298-APN-DGDMT# 
MPYT del Ex 2018 -50177635-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX 2019-67016064 –APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS 
(SUPeH) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CEPERA) por el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en páginas 3 del IF – 2018- 58958495- APN-
DGDMT#MPYT del Ex -2018 -58917794-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX 2019-
67016064 –APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E 
HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en páginas 3 a 4 del IF- 2019- 17272313-APN-
DGDMT#MPYT del Ex -2019 -16882377-APN-DGDMT # MPYT, que tramita conjuntamente con el EX 2019-
67016064 –APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E 
HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en páginas 3 a 4 del IF-2019- 52949583-APN -DGDMT # 
MPYT del Ex -2019-52805042- APN-DGDMT # MPYT, que tramita conjuntamente con el EX 2019-67016064 –APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS 
(SUPeH) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CEPERA) por el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo obrante en las páginas 5 a 118 del IF-2019-
17331871-APN-DGDMT # MPYT del Ex 2019- 16828654- APN-DGDMT # MPYT que tramita conjuntamente con el 
EX 2019-67016064 –APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS 
E HIDROCARBURÍFEROS (SUPeH) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA) por el sector empresario, en el marco de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos y Convenio Colectivo de Trabajo homologados 
en los Artículos 1 ° a 5° de la presente.

ARTICULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, conforme a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos, del Convenio Colectivo de Trabajo y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 10º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17645/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1583/2019

RESOL-2019-1583-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2019

VISTO el EX-2019-10139992- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la firma LONGVIE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, celebra un 
acuerdo directo con la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, el cual obra en el orden N° 6, páginas 1/2 del IF – 2019 – 21920828-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2019-10139992- -APN-DGDMT#MPYT.

Que a través del mentado acuerdo, pactan aplicar suspensiones del personal, conforme a las condiciones y 
términos allí establecidos.

Que en ese orden de ideas, cabe señalar, que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido, 
suspensión o reducción de jornada del personal, esta Unidad de Crisis entiende que ante la celebración de un 
acuerdo en forma privada entre el sector empleador y el sindical, ha mediado un reconocimiento tácito por dicho 
sector, a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos 
legales un dispendio de actividad.

Que en las páginas 3/4 del IF – 2019 – 21920828-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-10139992- -APN-DGDMT#MPYT 
obra la nómina del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos, y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por ello, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,
EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y nómina de personal afectado celebrado entre la firma LONGVIE 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 

#F5971676F#
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METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 y 3/4 del IF – 
2019 – 21920828-APN-DNRYRT#MPYT del EX – 2019 – 10139992 – APN – DGDMT#MPYT.

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y la nómina del personal afectado que lucen en el orden N° 6, IF – 
2019 – 21920828-APN-DNRYRT#MPYT, del EX – 2019 – 10139992 – APN – DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo y de la nómina del personal afectado 
que se disponen por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17646/20 v. 29/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1621/2019

RESOL-2019-1621-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2019

VISTO el EX – 2018-65892657-APN-ATPAR#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 y 4/7, IF-201865910831-APN-ATPAR#MPYT, del EX – 2018-65892657-APN-ATPAR#MPYT 
lucen los acuerdos celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, 
HELADEROS Y ALFAJOREROS DE ENTRE RÍOS y la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS, ALFAJOREROS, por la parte sindical, y el CENTRO 
DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y 
AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdos las precitadas partes pactaron nuevas condiciones salariales en el marco del Convenios 
Colectivo de Trabajo N° 381/04, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F5971677F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SINDICATO DE TRABAJADORES 
PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE ENTRE RÍOS y la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS, ALFAJOREROS, 
por la parte gremial y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del 
IF-201865910831-APN-ATPAR#MPYT, del EX – 2018-65892657-APN-ATPAR#MPYT conforme lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SINDICATO DE TRABAJADORES 
PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE ENTRE RÍOS y la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS, ALFAJOREROS, 
por la parte gremial y la CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ y la FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 4/7 
IF-201865910831-APN-ATPAR#MPYT, del EX – 2018-65892657-APN-ATPAR#MPYT conforme lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las paginas 2/3 y 4/7 IF-201865910831-APN-
ATPAR#MPYT, del EX – 2018-65892657-APN-ATPAR#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 381/04

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 17585/20 v. 29/04/2020
#F5970910F#
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